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INTRODUCCIÓN 

Como actividad humana básica, el trabajo constituye uno de los factores más 

importantes de identidad personal de un individuo.  No sólo permite el acceso a ingresos y 

recursos valiosos, sino que también posibilita el establecimiento de relaciones 

interpersonales y la construcción de un colectivo de pertenencia, otorgando reconocimiento 

social y estableciéndose como un espacio de realización personal, de construcción de 

identidad y ejercicio de los derechos sociales.  De esta forma, la Percepción de Justicia 

Organizacional cumple un rol importante, tanto en  los procedimientos como en el acceso a 

la información, la distribución de recompensas y en las relaciones interpersonales que 

puedan producirse en una organización (Greenberg, 1990), ya que no es una unidad 

completa y terminada, sino un organismo vivo y sujeto a constantes cambios que resultan 

altamente estresantes para sus integrantes (Chiavenato, 2000).  Por esta razón, “ser tratado 

con justicia y poder desarrollar el trabajo en un ambiente libre de prejuicios y estereotipos 

son aspectos que influyen sobre las actitudes y los comportamientos laborales” (Vaamonde, 

2013), convirtiéndose la igualdad y el respeto en elementos primordiales que entregan a los 

funcionarios el reconocimiento social esperado, sin menospreciar su aprendizaje y las 

competencias adquiridas, evitando instaurar la inseguridad o ambientes de injusticia con los 

cuales aparecerán “actitudes y emociones negativas que podrán traducirse en 

comportamientos nocivos hacia la organización o hacia sus miembros” (Assmar, Ferreira & 

Oliveira Souto, 2005; Barsky, Kaplan & Beal, 2011; Gilliland & Chan, 2001 citados en 

Vaamonde, 2013). 

En la actualidad, el principal problema observado al momento de enfrentar la 

percepción de injusticia en el ámbito laboral tiene relación con las diferencias que se hacen 

respecto al Género de los Trabajadores, puesto que desde la antigüedad se han conservado 
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ideas que ubican a la mujer en el hogar y la alejan del trabajo remunerado, afectando su 

posición dentro de una organización o el cómo se percibe la jefatura cuando quien ocupa el 

cargo es de género femenino.  Si bien la mujer ha comenzado a transgredir los roles y 

estereotipos de género prescritos tradicionalmente (aumentando su presencia en estudios y 

profesiones etiquetadas como masculinas y logrando niveles de cualificación, experiencia 

profesional y centralidad en el trabajo equivalente a las alcanzadas por los hombres), no se 

ha conseguido romper con las clásicas relaciones de autoridad, marcadas por el género que 

rige el mundo laboral.  De esta forma, la incorporación de la fuerza laboral femenina a la 

población activa del mundo del trabajo, ha mantenido indemne e inalterable la estructura 

jerárquica de las relaciones de género como es dado en las sociedades patriarcales antiguas, 

existiendo una escasa presencia de mujeres en las posiciones más elevadas de las 

estructuras económicas, políticas y culturales.  

Además, asociar el género femenino a ocupaciones específicas (como a la 

enseñanza, el servicio doméstico o las labores de oficina), continúa siendo una de las 

principales limitantes para la igualdad de condiciones en el mercado laboral (Piras, 2006). 

 Al respecto, la realidad chilena otorga características exclusivas del cuidado a la mujer, 

mientras que al hombre se le otorga un rol proveedor, descartando la posibilidad de llevar a 

cabo ambos roles y limitando el ingreso de la mujer a distintos campos laborales, 

diferenciándose de otros naciones como los Países Bajos donde está presente el modelo de 

doble proveedor y doble cuidador, haciéndose responsable equitativamente del trabajo 

productivo y reproductivo a ambos sexos (Schkolnik, 2004). 

Según datos presentados por encuestas del Instituto Nacional Estadístico (INE, 

2014), la inserción laboral de las mujeres en Chile ha aumentado en un 7,4%, alcanzando 

una tasa de participación del 48,5 %, equivalente a 3.287.200 mujeres para el año 2010 
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(Gallegos, Guzman, Saavedra, & Silva, 2012).  No obstante, si bien este crecimiento en las 

tasas de participación femenina es considerado un indicador de aproximación a cifras 

internacionales, siguen existiendo grandes diferencias entre hombres y mujeres dentro del 

mercado laboral, donde la segregación por género continúa dominando y la brecha salarial 

alcanza cifras de hasta un 17% (Piras, 2006), siendo uno de los más bajos en comparación a 

la realidad de otros países de América Latina y el mundo (El Banco Mundial, 2011 citado 

en Gallegos et al. 2012).  Así mismo, se observa que la principal razón para explicar el por 

qué las mujeres permanecen fuera del mercado laboral se relaciona a causas familiares, 

sugiriendo que éstas optan por el constante abandono de su carrera y trabajo luego de ser 

madres, mientras que la razón principal para los hombres está relacionada con motivos de 

estudio.  Otra característica importante a destacar es la baja presencia de mujeres en altos 

cargos directivos, donde la tasa de ocupación femenina a nivel mundial en dichos cargos 

alcanza un 24%, ocupando el primer lugar China con un 51% y el último lugar Japón con 

un 7% (IBR, 2013).  En América Latina, esta cifra es de un 28%, mientras que Chile 

alcanza un 22% (IBR, 2013).  En base a estos datos, se observa una concentración de la 

mujer en las plantas bajas de las jerarquías organizacionales, es decir, una segregación 

vertical. 

Si bien los antecedentes previamente expuestos revelan la existencia de abundante 

bibliografía respecto a la Percepción de Justicia Organizacional como resultado de la 

interacción entre el Género del Trabajador y el Género de la Jefatura, o bien de la 

interacción entre Género de la Jefatura y el Nivel Jerárquico del trabajador, muy pocos 

estudios empíricos han centrado sus esfuerzos en identificar la interacción conjunta entre el 

Género y Nivel Jerárquico del trabajador, y el Género de la Jefatura. 
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Por lo tanto, ante la necesidad de estudiar el papel combinado de estas variables, la 

presente investigación busca identificar el grado de significancia con que el Género y Nivel 

Jerárquico de un Trabajador, y el Género de la Jefatura, influyen en su Percepción de 

Justicia Organizacional, bajo un contexto de Cambio Organizacional, en trabajadores 

pertenecientes a instituciones tanto públicas como privadas de la V región.  
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ANTECEDENTES TEÓRICOS Y EMPÍRICOS 

En esta sección se exponen los antecedentes teóricos y empíricos de las variables en 

estudio, haciendo una revisión y vinculando los conceptos de Cambio, Justicia y Estructura 

Organizacional, y Rol de Género. 

 

2.1. Cambio Organizacional 

Los rápidos y continuos cambios del mundo actual, sumergen dentro de esta 

dinámica a organizaciones de diversa índole.  Actualmente, el acelerado desarrollo de la 

tecnología, la ciencia y la globalización de la economía, entre otros, influyen en el Cambio 

Organizacional. 

Desde una visión global del concepto, el Cambio Organizacional considera 

modificaciones de diverso tipo, siendo “un conjunto de alteraciones estructurales y de 

comportamiento dentro de una organización” (Chiavenato, 2000) que tiene como objetivo 

la búsqueda de una adaptación al medio ambiente (Barr, Stimpert, & Huff, 1992; Leana & 

Barry, 2000) o una mejora en los rendimientos (Keck & Tushmann, 1993; Boeker, 1997), 

cuyo resultado es un nuevo comportamiento organizacional (Beck, Brüderl, & Woywode, 

2008).  Así mismo, Zaltman & Duncan (1977) lo postulan como “toda alteración en el 

status quo o equilibrio cuasi estacionario de un organismo o situación o proceso que afecte 

a la estructura, a la tecnología y a los recursos humanos de la organización global”, 

mientras que Van de Ven & Poole (1995) lo entienden como “la diferencia en forma, 

calidad o estado a lo largo del tiempo en una entidad organizacional”. 

Según Robbins (2004), el origen del Cambio Organizacional puede deberse a 

diversos factores, dentro de los cuales destacan: 
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- Condiciones de competencia: Se refiere a la aparición de potenciales competidores 

en cualquier lugar del mundo debido a la globalización, lo cual provoca que las 

organizaciones deban buscar nuevas formas de liderar y mantenerse en el rubro que 

se desempeña. 

- Nuevas tecnologías: Obligando a las organizaciones a mejorar la velocidad y 

capacidad de respuesta. 

- Grandes tendencias sociales mundiales: Son conceptos referentes a la vida misma, 

los cuales van cambiando y exigen que la organización se mantenga en constantes 

actualizaciones. 

- Shocks económicos: Alteraciones que impactan significativamente no sólo a 

estructuras organizacionales específicas, sino también a la estructura de la sociedad 

misma. 

- Fuerza de trabajo más compleja: Tiene relación con una mayor diversidad 

sociocultural, educativa y de género. 

 

2.1.1. Dimensiones del Cambio Organizacional 

A partir de los planteamientos propuestos por distintos autores y su intento por 

describir el concepto de Cambio Organizacional, es posible distinguir diferentes 

dimensiones, donde las más determinantes son: proceso y contenido, intencionalidad, y 

alcance e impacto. 

 

2.1.1.1. Proceso y Contenido 

Burke (2011) plantea que “cuando hablamos de Cambio Organizacional, tendemos a 

hacerlo refiriéndonos a un proceso, pero el cambio está compuesto por una dimensión de 
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proceso y otra de contenido que no son lo mismo”.  El proceso hace referencia a cómo se 

producen las transformaciones en términos de velocidad, toma de decisiones, sistemas de 

comunicación, entre otros (Barnett, Carrol, & Glenn, 1995).  El contenido, por su parte, 

proporciona la visión y la dirección general para el cambio, a partir del propósito, la misión, 

la estrategia, los valores y la idea de lo que la organización pretende llegar a ser.  Este 

término describe detalladamente qué es lo que cambia en la organización (Barnett et al., 

1995; Burke, 2011). 

 

2.1.1.2. Intencionalidad 

Según el origen del Cambio Organizacional, Robbins (2004) lo tipifica en 

intencional o planeado y no intencional o no planeado.  El primero corresponde al cambio 

en donde se fijan propósitos, se monitorean los procesos y se establecen responsabilidades 

para la conducción del proceso de cambio.  El segundo, a diferencia del anterior, ocurre 

como parte del devenir natural de la vida, siendo una expresión del desplazamiento 

espontáneo de intercambio entre la organización y su entorno, volviéndolo inevitable, 

permanente y muchas veces imperceptible. 

 

2.1.1.3. Alcance e Impacto 

El alcance del cambio es entendido como aquellos aspectos que son objetos de 

transformación en la organización, ya sea a nivel de sistema, grupo de trabajo e individuos, 

pudiendo ser: no esenciales, que mantienen el marco general de funcionamiento y producen 

un impacto leve en la organización; o esenciales, que alteran la naturaleza de la 

organización y producen un mayor impacto a nivel organizacional (Burke & Litwin, 1992; 

Goodam & Rousseau, 2004; Goodstein & Burke, 1991). 
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Respecto a este análisis del alcance e impacto del Cambio Organizacional, los 

estudios diferencian cambio continuo y cambio radical.  El cambio continuo, también 

denominado de primer orden, contempla la dirección de la organización en una vía 

determinada y lineal con la idea de adaptar o ajustar la estructura original, manteniendo la 

identidad de una forma estable, sin cambiar la forma de ver la organización.  Por su parte, 

el cambio radical o de segundo orden, es percibido como una orientación multidimensional, 

discontinua, sin un enlace con el pasado y donde hay modificaciones en la esencia de la 

organización (Weick & Quinn, 1999). 

 

2.2. Percepciones de Justicia Organizacional 

Profesionales de diversas disciplinas han reconocido la importancia de la justicia y 

la equidad en los ambientes organizacionales, debido al impacto que tiene en distintas áreas 

de una misma entidad (Mladinic & Isla, 2002). 

El concepto de Justicia Organizacional se refiere a las percepciones que los 

empleados tienen sobre lo que es justo y lo que es injusto dentro de las organizaciones a las 

que pertenecen, relacionándose con la equidad en que son asignados y distribuidos 

recursos, recompensas y beneficios; con la forma en que son tratados por sus superiores y 

con la consideración que se les da en los procesos internos de la organización (Patlán, 

Flores, Martinez, & Hernández, 2013), los cuales provocarían un impacto directo en el 

desempeño de dicho trabajador y en los resultados de la organización (Mladinic et al., 

2002). 

Justicia, por lo tanto, debe ser entendida como algo subjetivo, ya que se refiere a lo 

que percibe el individuo y su reacción frente a ello, en base a la evaluación personal que 
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haga sobre los resultados o los procesos organizacionales (Patlán et al., 2013).  Dicho de 

otro modo, si el empleado cree que está siendo tratado justamente mantendrá actitudes 

positivas hacia el trabajo, sus jefes, supervisores y la misma organización, pero si considera 

que está siendo tratado injustamente, tal percepción provocará tensiones, sentimientos de 

insatisfacción y desmotivación (De Boer, Bakker, Syroit, & Schaufeli, 2002), que se 

traducirán en falta de productividad, disminución de la calidad del trabajo y ausentismo 

(Wayne, Shore, Boommer, & Tetrick, 2002). 

A pesar del importante papel que juega la justicia en el desarrollo de una 

organización, tan sólo en los últimos 20 años surgen teorías que tratan de aplicar el 

concepto al área de las organizaciones en particular, utilizándola como herramienta que 

conduce al éxito a través de la predicción de una amplia gama de conductas y actitudes 

organizacionales, como rotación de personal, satisfacción laboral, desempeño, robo interno, 

etc. (Mladinic et al., 2002). 

Se considera que los primeros estudios realizados sobre justicia en el ámbito de las 

organizaciones se encuentran en los trabajos de Adams (1965, citado en Mladinic et al., 

2002), quien a partir de su Teoría de la Equidad sustenta que los trabajadores se sienten 

motivados a mantener relaciones justas y equitativas más que injustas e inequitativas. 

 Plantea que las personas establecen una ecuación entre los resultados percibidos de su 

trabajo y la percepción de sus aportes a este trabajo, en donde el resultado de dicha 

ecuación lo comparan con el de los demás.  Si el trabajador percibe que hay una relación 

equitativa entre los recursos y los resultados recibidos, Adams (1965, citado en Mladinic et 

al., 2002) postula que existe equidad en la organización. 

Leventhal (1980, Patlán et al., 2013) puso mayor énfasis en la justicia implicada al 

momento de realizar diversos procedimientos en las organizaciones y sentó las bases de los 
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criterios que las normas deben cumplir con el fin de que los trabajadores los perciban como 

justos. 

De igual forma, Bies y Moa (1986, Patlán et al., 2013) realizaron aportes en lo que 

respecta a la justicia en las relaciones interpersonales, estableciendo que el intercambio 

entre trabajadores y supervisores debe ser de calidad, digno, amable y respetuoso. 

Sin embargo, estos planteamientos iniciales restringían el concepto de justicia a 

aspectos particulares y no abarcaban en su totalidad las áreas que se veían implicadas.  Es 

en este contexto que Greenberg (1987) propone una taxonomía de justicia basada en dos 

dimensiones: la primera denominada Justicia Distributiva y Procedimental, y la segunda 

denominada Justicia Estructural y Social, surgiendo a partir de ellas cuatro tipos de justicia: 

sistémica, informacional, configuracional e interpersonal (Omar, 2006). 

Estos modelos teóricos sobre Justicia Organizacional han sido empleados en 

diversos ámbitos del trabajo, como selección de personal, la evaluación del rendimiento, los 

sistemas de recompensas, la gestión de la diversidad, la implementación de mecanismos de 

voz, la resolución de conflictos y los despidos de empleados (Vaamonde & Salessi, 2013). 

 

2.2.1. Dimensiones de Justicia Organizacional 

Colquitt (2001) realizó un estudio de validez del constructo Justicia Organizacional 

y reportó evidencias que apoyaban los 4 tipos de justicia propuestos por Greenberg (1987), 

renombrándolas como Justicia Distributiva, Procedimental, Interpersonal e Informacional 

(Omar, 2006). 
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2.2.1.1. Justicia Distributiva 

Se define como la imparcialidad percibida en la distribución justa y equitativa de 

recursos y resultados, la cual es efectuada principalmente por directivos a trabajadores 

(Mladinic et al., 2002).  Esto significa que los empleados evalúan los resultados generados, 

por ejemplo incremento de sueldo o promociones, bajo ciertas reglas de distribución. 

 Cropanzano, Bowen & Gilliland (2007, citados en Patlán et al., 2013) señalan que estas 

reglas se basarían en tres componentes. 

1. Igualdad: Sugiere que todos los individuos deben tener igualdad de oportunidades 

para obtener una recompensa o resultado dado. 

2. Necesidad: Apunta a que la distribución de recursos o recompensas debe ser acorde 

con las necesidades individuales de cada trabajador. 

3. Equidad: Se refiere a la distribución basada en la comparación entre lo que un 

trabajador aporta y lo que obtiene, en comparación con lo que otros aportan y 

obtienen. 

 

Se considera que la distribución no equitativa produce emociones negativas, 

motivando a los individuos a cambiar su conducta o a distorsionar su percepción.  Las 

actitudes, también son afectadas por esta percepción de inequidad y, por tanto, la 

insatisfacción aumenta junto con la inequidad (Adams, 1963 citado en Patlán et al., 2013). 

 

2.2.1.2. Justicia Procedural 

Se considera como la imparcialidad en las políticas y procedimientos empleados en 

los procesos de toma de decisiones.  Se enfoca a partir de los modos utilizados para lograr 
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un fin y está basada en la existencia de procedimientos justos asociados a resultados 

organizacionales deseables y relevantes para las organizaciones (Mladinic et al., 2002).  De 

acuerdo con Cropanzano et al. (2007 citados en Mladinic et al., 2002), la Justicia 

Procedural se refiere a la idoneidad (en términos de equidad) de los procesos de asignación 

de recursos, beneficios y resultados a los trabajadores. 

Leventhal (1976, citado en Patlán et al., 2013) propuso seis criterios básicos para 

considerar un procedimiento justo: 

1. Consistencia: Los procedimientos deben establecerse y aplicarse consistentemente a 

todos los empleados. 

2. Libre de sesgos: Ninguna persona debe ser discriminada o recibir un trato 

inadecuado. 

3. Precisión: Todas las decisiones deben basarse en hechos e información exacta y 

precisa, lo cual debe estar establecido en los procedimientos. 

4. Representación de todos los interesados: Las partes interesadas deben tener 

participación en las decisiones y en el establecimiento de los procedimientos. 

5. Corrección: Se deben establecer procesos o mecanismos que permitan aclarar 

errores o inconsistencias en los procedimientos. 

6. Ética: Las normas de los códigos de conducta y profesionales no deben ser 

violados. 

 

La Justicia Procedural estaría más relacionada con actitudes generales hacia la 

organización como un todo y a los que la representan (por ejemplo, compromiso con la 

organización o satisfacción laboral) (Mladinic et al., 2002). 
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2.2.1.3. Justicia Interpersonal 

Este tipo de justicia contempla los determinantes sociales y se refiere a la 

percepción que tiene el trabajador respecto al trato por parte de sus superiores o iguales. 

 Según Mladinic et al. (2002), la Justicia Interpersonal estaría enfocada en la calidad del 

trato interpersonal al momento de implementar un proceso dentro de la organización, donde 

las autoridades y el personal en general debiera relacionarse con cortesía, dignidad y 

respeto. 

 

2.2.1.4. Justicia Informacional 

Hace referencia a la disponibilidad y accesibilidad que tiene el trabajador a la 

información cuando se implementa un procedimiento.  Se centra en las explicaciones que 

los supervisores comparten con los individuos acerca del procedimiento en sí y del por qué 

se distribuyen los resultados de cierta forma (Mladinic et al., 2002). 

La justicia informacional actúa, principalmente, modificando las reacciones de los 

empleados a los procedimientos, ya que las explicaciones entregan la información necesaria 

para evaluar los aspectos estructurales del proceso (Mladinic et al., 2002). 

 

2.3. Estructura Organizacional 

Una organización es definida como una unidad social o agrupación humana 

construida o reconstruida para alcanzar objetivos específicos, “pudiendo ser corporaciones, 

ejércitos, universidades, hospitales, iglesias y cárceles; excluyendo tribus, clases, grupos 

étnicos y familias” (Hall, 1983; Etzioni, 1991).  Barnar (1938, citado en Vértice, 2007), por 

otro lado, define organización como un sistema de actividades o fuerzas conscientemente 
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coordinadas de dos o más personas, la cual incluye cuatro factores: (1) coordinación de 

esfuerzos, se logra mediante la formulación e implementación de normativas y 

reglamentos, (2) Objetivo común, (3) División de trabajo y (4) Jerarquía de autoridad o 

cadena de mando, que en conjunto se denominan los pilares de la estructura organizacional. 

Es importante destacar que cada organización tiene aspectos únicos que la 

diferencian de otras.  Estos aspectos incluyen límites relativamente fijos, un orden 

normativo, rangos de autoridad, un sistema de comunicaciones y un sistema de incentivos 

que permita que las diferentes clases de participantes trabajen juntas por el logro de 

objetivos comunes (Hall, 1983). 

 

2.3.1. Características de una organización 

Etzioni (1991) propone 3 características fundamentales propias de toda 

organización, las cuales son la sustitución del personal, el ser funcional y tener una 

estructura jerárquica. 

 

2.3.1.1. Sustitución del personal 

Los funcionarios de una organización pueden ser ascendidos o promovidos por el 

buen cumplimiento de sus labores, o bien ser despedidos, transferidos o sustituidos por 

otras personas para realizar sus tareas, en base a lo que es considerado por la organización 

como un desempeño poco satisfactorio.  Según Etzioni (1991), esta característica se debe a 

dos factores; para el primer caso, el trabajador tiene la preocupación de ser eficiente en el 

buen desempeño con mira a ser ascendido, mientras que en el segundo caso, ve la 

recompensa y las sanciones tan sólo como normas y órdenes. 

Es a partir de esto que el autor propone tres medios de control: 

http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
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1. Control Físico: Es la aplicación de sanciones como castigo, pudiendo llegar a 

amenazas físicas. 

2. Control Material: Se basa en el interés personal, en los incentivos económicos y 

materiales que ofrece la empresa. 

3. Control Simbólico o Normativo: Consiste en un control moral y ético, basado en la 

ideología, en la fe y en la creencia religiosa. 

 

2.3.1.2. Organización funcional 

Según Etzioni (1991), las organizaciones tienen divisiones de trabajo, poder y 

responsabilidades de comunicación, que dan  lugar a una diferenciación de funciones con el 

fin de reforzar la obtención de objetivos específicos. 

La organización funcional u horizontal, “es la consecuencia directa más frecuente 

del enfoque clásico de la organización” (Maqueda & Llaguno, 1995).  Se basa en la 

división del trabajo para conseguir un funcionamiento óptimo y se encuentra a favor de la 

especialización, poniendo todas las actividades similares bajo la dirección de un director 

funcional.  Este tipo de organización se caracteriza por tener, al menos, los siguientes seis 

departamentos: dirección general, comercial, finanzas, personal, producción y 

mantenimiento.  A la vez, cada departamento, dependiendo del tamaño de la empresa, 

incluirá algunos subdepartamentos (Lucas, 1992). 

Existen diferentes formas de organizar puestos específicos, pero la libertad de 

planteamiento por los directores está mermada por exigencias técnicas y de productividad. 

 Aquí se destaca la exigencia de cooperación entre las distintas partes, considerando que 

todas las funciones son importantes. 

 

http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/moem/moem.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/propiedadmateriales/propiedadmateriales.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/etica-axiologia/etica-axiologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/memoriacolect/memoriacolect.shtml
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2.3.1.3. Organización Jerárquica 

La definición etimológica del término “jerarquía” es hierarquia (hieros:sagrado; 

arkhei: orden).  La Organización Jerárquica es definida como “la cantidad de personas y 

departamentos que dependen directamente de un gerente específico, realizan tareas, reciben 

órdenes de los  jefes y se comunican con los trabajadores” (Carballo, 2006). 

De acuerdo a las características de las organizaciones presentadas por Etzioni 

(1991), la presencia de uno o más centros de poder y autoridad controlan los esfuerzos 

concertados de la organización repartidas de arriba-abajo y los dirigen hacia sus objetivos. 

 Estos centros de poder, denominados también “de subordinación” (Etzioni, 1991), revisan 

continuamente el desempeño de la organización y modifican su estructura, en donde sea 

necesario, para aumentar su eficiencia. 

Respecto a esto, Lucas (1992) refiere que las organizaciones jerárquicas 

corresponden a “personas con distintas posiciones encargadas de las tareas de 

responsabilidad, mando y comunicación”. 

Montalván (1999) propone diversos Niveles de Jerarquía, de acuerdo al tamaño y 

tipo de la empresa: 

- Nivel directivo: Corresponde a las personas que conducen la organización y poseen 

mayor autoridad en la toma de decisiones trascendentales, compartiéndola con el 

sujeto de mayor nivel jerárquico.  Se caracteriza por ser continuo y de arriba-abajo. 

 Son parte de éste los directores, gerentes o subgerentes, etc. 

- Nivel ejecutivo o administrativo: Está conformado por puestos que ejecutan 

actividades administrativas, de supervisión, de jefaturas y profesionales en general. 

 Son los encargados de realizar funciones y tareas específicas, además de verificar 

que el personal a su cargo cumpla con sus tareas correspondientes.  Desarrollan y 
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ejecutan los objetivos y disposiciones establecidos por el nivel directivo.  Está 

constituido por departamentos con supervisores y jefes a su cargo. 

- Nivel operativo: Corresponde al grueso del personal de la empresa.  Normalmente 

son puestos repetitivos, como operadores, choferes y administrativos, entre otros, o 

personal de línea que cumple exactamente las mismas tareas, teniendo sobre sí la 

responsabilidad de desarrollar la mayor carga de trabajo de la empresa, abarcando 

desde trabajos calificados hasta trabajos generales. 

 

Lucas (1992) postula que “la organización formal es la consecuencia exacta del 

cruce de la organización funcional con la Jerarquía y su plasmación gráfica es el 

organigrama, que tiene como consecuencia dos dimensiones: vertical y horizontal”. 

 Específicamente, un organigrama es “una gráfica compuesta por una serie de rectángulos, 

que representan a los organismos o cargos, los cuales se unen entre sí por líneas, que 

representan a las relaciones de comunicación y autoridad dentro de la organización” 

(Hernández, 2007), lo que permite entender la forma general en que está articulada una 

organización, identificando los grados de diferenciación e integración funcional de las 

estructuras que la componen, las relaciones sociales que pueden ser estables, equilibradas y 

delicadas; las características de cada entidad y sus funciones básicas (Barone, 2009). 

A partir de la organización formal, es posible analizar una parte importante del 

comportamiento organizacional respecto a las relaciones sociales de sus diversos grupos y 

“permite teóricamente establecer una línea directa entre la posición que está en la cúspide 

de la organización y cada uno de los realizadores de tareas concretas, pasando por una serie 

de posiciones intermedias con autoridad delegada” (Lucas, 1992).  Sin embargo, la 

autoridad puede dividirse en áreas de especialización y no sólo delegarse, facilitando la 
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competencia de los asesores técnicos y los servicios especializados, que se consideran parte 

de la organización en staff, integrándolos a pesar de que estos no poseen autoridad sobre la 

organización lineal. 

 

2.4. Rol de Género 

            El género es un constructo que ha sido contemplado desde diferentes disciplinas 

científicas, como herencia de la importancia que la dicotomía hombre-mujer ha tenido en 

todas las culturas desde la Antigüedad hasta nuestros días.  Construido como un 

instrumento social, no sólo tiene efectos colectivos, en tanto ha definido dos grupos de 

seres humanos con diferentes roles y espacios respectivos, sino también individuales al 

constituir el núcleo de la identidad personal de cada individuo (Jayme, 2002). 

 

La conceptualización de lo que hoy conocemos como “Género” tiene sus inicios a 

mediados de los años 30, donde, autores como Mead & Murdock (1937, citado en Lamas, 

1986) postularon las diferencias conductuales entre hombres y mujeres como creaciones 

culturales, pese a que en la época eran atribuidas simplemente a características biológicas. 

 Sin embargo, no fue hasta la década del 50 que Money & Stoller (1982, citado en Lamas, 

1986) separaron los conceptos de sexo y género, postulando que el primero apunta a 

aquellos rasgos fisiológicos y biológicos que determinan el ser macho o hembra, y el 

segundo a la construcción social de las diferencias sexuales, entendiendo de esta forma que 

el sexo es determinado por la genética y el género se adquiere a través del aprendizaje 

cultural (Molina, 2010).  Al respecto, McNeill (2007) señala que el género no es una 
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característica, sino que reside en las formas de relación y es construido a través del 

intercambio social. 

De esta forma, surgieron variadas investigaciones y teorías que consolidaron la idea 

de que las diferencias atribuidas a hombres y mujeres son producto de los procesos y 

construcciones sociales, cuando en esencia ambos son iguales, “por lo tanto, el género es 

una categoría que ayuda a decodificar las características que se les atribuyen a las personas 

por cuestión de sexo” (Ramírez, 2008).  Lamas (1986), asume una perspectiva psicológica 

donde se considera al género como una condición en la que se articulan tres instancias 

básicas: 

1. La asignación (rotulación, atribución) de género. Se realiza en el momento del 

nacimiento, a partir de la apariencia externa de los genitales. 

2. La identidad de género. Se establece entre los dos y tres años de edad, y es anterior 

a un conocimiento de la diferencia anatómica entre los sexos.  Desde dicha 

identidad se estructura la experiencia vital, puesto que el género al que se pertenece 

es identificado en todas sus manifestaciones. 

3. El papel (rol) de género. Se forma con el conjunto de normas y prescripciones que 

dicta la sociedad y la cultura sobre el comportamiento femenino o masculino.  Si 

bien existen variantes culturales, étnicas, generacionales y de clase social, se puede 

sostener una división básica donde lo femenino es lo maternal y doméstico, y lo 

masculino es lo público, estableciéndose estereotipos  que condicionan los roles y 

limitan los comportamientos según si son adecuados o no al género. 

 

Es a partir de esto que las diferencias de sexo de antaño son asumidas actualmente 

como una diferencia de roles, dando lugar a una nueva línea de investigación respecto a la 
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construcción de género, donde adquiere importancia los aspectos sociales, culturales, 

biológicos, económicos y políticos, estando encaminados a poner en marcha medidas y 

políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Dado este carácter multidimensional asumido por la teoría de género, Lagarde 

(1992, citado en Molina 2010) plantea que el único objetivo de la perspectiva de género es 

“contribuir a la construcción subjetiva y social de una nueva configuración (de la 

concepción del mundo) a partir de la resignificación de la historia, la sociedad, la cultura y 

la política, desde las mujeres y con las mujeres”. 

No obstante, pese a que los nuevos estudios de género han estado encaminados a 

poner en marcha medidas y políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, los estereotipos asociados a la distinción de roles siguen predominando en la 

sociedad actual, dando lugar a diferentes instancias de desigualdad y de discriminación. 

 

2.4.1. Estereotipos y expectativas de Rol de Género 

Dado el carácter cultural anteriormente mencionado, la sociedad destaca una 

división de características y tareas específicas a los géneros, estableciendo la identidad de 

lo que corresponde ser hombre y mujer por medio de una socialización transmitida de 

generación en generación.  Es así que se generan expectativas estereotipadas que delimitan 

y configuran los roles, basadas en las creencias, percepciones y actitudes respecto de los 

comportamientos y cualidades que debe poseer un individuo según su sexo biológico, 

adquiriendo un valor normativo y prescriptivo, reduciendo la incertidumbre de las 

conductas y facilitando la interacción al dar medios de predicción parcial de la respuesta de 

los otros (Camussi & Leccardi, 2005).  Al respecto, García, Salguero & Pérez (2010) 

postulan que los componentes prescriptivos incluyen una dimensión normativa específica 
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que influye en la formulación de juicios y apreciaciones que constituyen las delimitaciones 

del sujeto, mostrando lo que es correcto, deseable o permitido.  No obstante, “sólo 

mantienen una línea delgada con la realidad, pues son exageraciones, incluso ficciones o 

fantasías, que ayudan a justificar el orden social existente, y, por consiguiente, están 

estrechamente relacionados con los prejuicios” (García et al., 2010). 

Puesto que dichas creencias estereotipadas contienen autoconceptos y características 

psicológicas, y direccionan roles familiares, ocupacionales y políticos; asignados a cada 

sexo de acuerdo con dicotomías que los separan y los consideran como opuestos, impactan 

“en la autopercepción de las personas y la percepción sobre los demás, llevándolas a asumir 

ciertos roles y expectativas influidos por los estereotipos de género” (García et al., 2010). 

Si bien Diekman & Eagly (2000) plantean que los estereotipos son dinámicos y se 

modifican a través del tiempo, las expectativas estereotipadas de los roles de género se han 

mantenido hasta la actualidad.  Es así que, desde el nacimiento se espera que las hijas 

adquieran habilidades propias del hogar, hallen una pareja con la que pueda llegar a 

establecer un matrimonio sólido, sea feliz y que estudie una carrera profesional que le 

permita subsistir en caso de que el matrimonio fracase (sin importar el ejercicio de la 

carrera), dado que su principal proyecto de vida está basado en la formación de una familia 

(García et al., 2010).  Por el contrario, las expectativas hacia los hijos tienen relación con el 

término de una carrera profesional u oficio que les permita obtener ingresos económicos 

para ser proveedor de su hogar.  “Así se espera que las mujeres sean pasivas, dependientes 

y cariñosas, mientras que los hombres agresivos, competitivos e independientes.  En este 

contexto se concibe al hombre como el modelo frente al que se compara al otro grupo, las 

mujeres” (Guzmán, s.f.).  Al respecto, Eagly (1987, citado en Godoy et al., 2009) describe 

el rol del género femenino como dueña de hogar y atención del cuidado de los hijos y la 
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familia, denominándolo “rasgos comunales”. Así mismo, nombra “rasgos agénticos” al 

género masculino, puesto que ejercen un rol proveedor al poseer un trabajo asalariado y 

puestos de alto estatus. 

 

2.4.2. Rol de Género en el ámbito laboral 

El número de mujeres que han decidido insertarse en el mundo laboral ha 

aumentado con el pasar de los años, sin embargo la creciente población femenina en el 

mercado profesional no ha escapado a las repercusiones de desigualdad producto de los 

estereotipos asociados al género, ni ha mermado la brecha entre hombres y mujeres 

respecto a oportunidades de trabajo y calidad de empleo (OIT, 2007). 

En concordancia, Ribas (s.f.) menciona cinco factores como ejemplo de las 

diferencias de género en el trabajo: 

- Asignación de tareas y responsabilidades.  Trabajo productivo-trabajo 

reproductivo.  El reparto desigual en estos dos tipos entre hombres y mujeres afecta 

negativamente a la incorporación de la mujer del mercado de trabajo asalariado 

(productivo).  Las mujeres asumen la mayoría del trabajo reproductivo, no 

remunerado y no reconocido pública y oficialmente. 

- Valor otorgado al trabajo.  Se da cuenta de un mayora mayor valoración al trabajo 

realizado por los hombres en relación al que realizan las mujeres (devaluación de la 

mujer y de su trabajo), desencadenando en un diferencial de salarios. 

- Tasas de desempleo.  A pesar de la creciente incorporación de la mujer al mercado 

laboral, el desempleo femenino sigue siendo superior al masculino. 

- Segregación del mercado de trabajo.  Se observa una fuerte segregación, tanto 

vertical (pocas mujeres en los niveles jerárquicos superiores) como horizontal 
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(feminización de algunos sectores productivos que precisamente son aquellos que 

están relacionados con las actividades tradicionalmente desempeñadas por las 

mujeres).  

- Diferencias salariales.  En los distintos sectores de actividad laboral y profesional, 

los hombres reciben mayor remuneración y beneficio que las mujeres, ya sea por 

complementos otorgados sólo por su condición de varones, por la devaluación de la 

mujer y su trabajo, o por la existencia de categorías “feminizadas” que inducen a 

este hecho. 

 

2.4.3. Paradigma de Similitud-Atracción 

Ibáñez et al. (2004) postulan que las relaciones interpersonales están reguladas y 

dotadas de significado y sentido por la predisposición de los individuos a evaluar positiva o 

negativamente al otro, tendiendo a acercarse o alejarse de él, según características 

demográficas aplicables a cualquier individuo y extensibles a cualquier área de la vida, 

como son la raza, el género y la edad (Osses, 2008).  

Al respecto, Festinger (1954, citado en Layton & Insko, 1974) postula la Teoría de 

la Comparación Social, la cual señala que las personas buscan relacionarse con aquellas que 

posean características similares con el objetivo de satisfacer la necesidad de autovaloración 

positiva o adoptar actitudes y creencias aceptadas por terceros. 

 Otros autores, como Berscheid & Walster (1969 citados en Layton & Insko, 1974), 

postulan que los individuos se sienten atraídos por otros con características similares debido 

a que pueden anticipar una gratificación en su futura interacción.  

Basado en las teorías anteriores que dan lugar al Principio de Semejanza, Byrne 

(1971, citado en Hogg & Vaughan, 2008) planteó el Paradigma de Similitud-Atracción, 
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donde se sostiene que “la atracción hacia una persona tiene una relación lineal con la 

proporción de actitudes asociadas con esa persona” (Clore & Byrne, 1974, citado en Hogg 

et al, 2008).  Según Clore (1976, citado en Hogg et al, 2008), la percepción de las personas 

hacia un tercero será reforzada cuando éste posea características que concuerdan con su 

apreciación de las cosas y, por lo tanto, será más probable que se agraden. 

Así mismo, Green, Anderson, & Shivers (1996), Steiner & Dobbins (1989) y Engle 

& Lord (1977) (citados en González-Romá & Peiró, 1999), entienden el Paradigma de 

Byrne (1971, citado en Hogg et al, 2008), como la formación de relaciones causales 

recíprocas en base a la similitud de percepciones de sus miembros y sus características 

demográficas o de personalidad, las cuales se refuerzan a través de estereotipos culturales.  

A partir de lo anterior, la investigación en demografía relacional explora la relación 

entre variables demográficas y resultados organizacionales (Lawrence, 1997), entendiendo 

las características demográficas relativas de los individuos (por ejemplo, entre individuos 

dentro de un grupo o niveles de pares) como la explicación de los resultados a nivel de 

análisis organizacional (Perry, Kulik, & Zhou, 1999).   

La  revisión literaria sobre demografía relacional en el ámbito organizacional, 

basada en el Paradigma de Similitud-Atracción de Byrne (1971, citado en Hogg et al, 

2008), señala que a mayor diferencia entre un individuo y los miembros de su unidad de 

trabajo, menor es la atracción del individuo por los miembros de la unidad.  Cuando un 

individuo es diferente a los miembros de su unidad de trabajo en cuanto a la dimensión 

demográfica, está más propenso a la renuncia, ya sea física (dejar la unidad en la que 

trabaja) o psicológica (estar menos comprometido con ella) (Perry et al., 1999). 

Diferentes investigaciones muestran que la relación entre un empleado y su 

supervisor tiene una importante influencia en las reacciones del empleado (Abdel-Halim, 
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1982; Karasek, Triantis, & Chaundhry, 1982; Repetti & Cosmas, 1991), siendo el 

Paradigma de Similitud-Atracción altamente utilizado para entender las diferencias y 

similitudes entre jefe y subordinado (Tsui, Xin, & Egan, 1995). 

 

2.5. Relación entre Género, Jerarquía y Percepciones de Justicia Organizacional 

A la fecha, la literatura científica que intenta abordar las diferencias de percepción 

de Justicia Organizacional entre hombres y mujeres no ha dado resultados que sean del todo 

concluyentes, sin embargo, parece existir un acuerdo en que dichas desigualdades se deben 

principalmente al proceso de socialización de género, adscribiendo características 

específicas a lo que debiera ser “masculino” y “femenino”.  Considerando lo anterior, se 

encuentran autores como Sweeney & McFarlin, (1997) y Tata & Bowes-Sperry, (1996) que 

postulan que los hombres están orientados a los resultados, las recompensas y las 

diferencias de status, mientras que las mujeres dirigen sus preferencias a los procesos, los 

aspectos interpersonales y la satisfacción de terceros.  De esta forma, “los hombres tienden 

a ser más sensibles a la justicia distributiva y las mujeres, a la Justicia Procedimental e 

Interpersonal” (Sweeney et al., 1997, citados en Vaamonde, 2013). 

Pese a esto, existen ciertas discrepancias al plantear que lo varones no sólo priorizan 

las gratificaciones inmediatas, sino que también se interesan por aquellos procedimientos a 

través de los cuales se realiza la asignación de las mismas (Assmar & Ferreira, 2004, 

citados en Vaamonde, 2013), por lo que poseen un considerable interés por la Justicia 

Procedural (Lee & Farh, 1999 citado en Vaamonde, 2013).  En concordancia, Omar (2006) 

observó relaciones positivas entre ambas variables e hipotetizó que esto se debe a la 
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tendencia del género masculino por dar a conocer sus puntos de vista con mayor ímpetu 

sobre aquellos procedimientos que involucran la distribución de recursos y recompensas. 

Del mismo modo, Lee & Farh (1999, citado en Vaamonde, 2013) agregan a las 

conclusiones anteriores que las mujeres también presentan un gran interés por asuntos de 

Justicia Distributiva, teorizando que se debe a las enormes desigualdades salariales que han 

padecido desde su ingreso al mundo laboral.  Pese a esto, Omar (2006) refiere al respecto 

que “aun cuando están tan atentas como los varones a cuestiones distributivas, se interesan 

en mayor medida por los aspectos sociales de la organización”, concluyendo que dicho 

grupo presta mayor atención a todos aquellos asuntos en los cuales se involucra la Justicia 

Interpersonal, tendiendo a aceptar una paga injusta cuando se percibe que el trato recibido 

es igualitario, lo cual la autora califica como “cuestiones autoprotectivas”.  Al respecto, 

Molero (2009) agrega que las mujeres son mejor valoradas que los hombres en rasgos que 

tienen que ver con las relaciones, reafirmando este interés del género femenino por la 

Justicia Interpersonal. 

Otras áreas de investigación se encuentran aquellas que relacionan las percepciones 

de Justicia Organizacional con el Género de la Jefatura, intentando descubrir cómo esta 

variable afecta la sensación de equidad dentro de una organización.  Al respecto, Schein 

(2001, citado en Godoy et al., 2009) plantea que las mujeres posicionadas en cargos altos 

dentro de la organización consideran que tanto mujeres como hombres pueden ejercer un 

rol directivo con igual efectividad, mientras que los varones en idéntica posición jerárquica 

perciben como más probable que alguien de su mismo género ocupe un nivel gerencial, 

juzgando negativamente a las mujeres posicionadas en puestos de autoridad.  A esto, 

Godoy & Mladinic (2009) agregan que las mujeres perciben que sus colegas, subordinados 
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y superiores las juzgan con un estándar mayor al utilizado al evaluar a los hombres, a través 

de diversas y ocultas formas de medición o pruebas de desempeño. 

Respecto a los niveles jerárquicos de una organización, la bibliografía presenta 

distintos autores que sugieren la existencia de diferencias en las percepciones de justicia, 

entre los que destaca Omar (2006), quien postula que los altos cargos de una organización 

se vinculan con elevadas percepciones de Justicia Organizacional, en comparación con los 

trabajadores de cargos bajos donde sus percepciones de equidad son más negativas.  Dichos 

resultados son producto del bajo nivel de calificación de los empleados, lo cual conlleva a 

que reciban “menores beneficios y recompensas por parte de los gestores, situación que 

contribuye a aumentar su sensación de escasa justicia distributiva en el seno de sus 

organizaciones” (Omar, 2006). 

Por otro lado, expertos como Salgado & Chaparro (2006) han investigado la 

relación entre Justicia Procedural y la jefatura, descubriendo que, mientras el jefe trate a sus 

subalternos cumpliendo los criterios básicos para considerar un procedimiento equitativo, 

estos lo percibirán como una persona íntegra, receptiva y no arbitraria al momento de tomar 

decisiones, teniendo como resultado una percepción positiva.  Mientras que en relación a la 

Justicia Distributiva, la percepción de los empleados con respecto a su jefe tenderá a ser 

alta o positiva siempre y cuando tenga relación con los resultados específicos personales o 

contextuales (Sweeney et al., 1997). 

En cuanto a las percepciones de Justicia Interpersonal y Nivel Jerárquico, la 

evidencia muestra que la primera es uno de los factores que tiene mayor influencia en los 

comportamientos organizacionales contraproducentes (Bennett & Robinson, 2003; Spector 

& Fox, 2005, citados en Omar, 2011).  La Justicia Interpersonal percibida por los 

empleados relacionada con su jefe es baja cuando experimentan injusticia a diario por parte 
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del supervisor (Inness, Barling, & Turner, 2005) lo que se ve reflejado a través del enojo, 

amargura, venganza y resentimiento (Omar, 2011). 

Finalmente, la investigación de Omar (2006) plantea que los trabajadores que 

ocupan los cargos más altos en la jerarquía de una organización, son quienes poseen 

percepciones de Justicia Informacional más favorables y elevadas, ya que estos gozan de un 

mayor acceso a la información y reciben mejores explicaciones por parte de la jefatura 

sobre las decisiones tomadas respecto a la distribución de recursos y los procedimientos 

adoptados. 
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INVESTIGACIÓN  

 

3.1. Fundamentos de la Investigación 

Según las estadísticas presentadas por la Encuesta Nacional de Empleo (INE, Julio-

Septiembre 2013), la tasa de participación laboral femenina total en Chile ha alcanzado un 

48%, presentando un aumento del 12,8% desde el año 1986. Sin embargo, estas cifras 

siguen siendo bajas en comparación con otros países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), posicionando a Chile con las menores 

tasas de participación laboral femenina en el mundo (Subsecretaría del Trabajo, 2014). 

 Dicha estadística se puede constatar a partir de los datos recogidos en el Índice de 

Desarrollo Humano (IDH) del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Humano (PNUD, 2010) en Chile donde se postula que, si bien el número de mujeres dentro 

del ámbito laboral ha aumentado a nivel nacional, su participación en cargos de decisión es 

escasa.  Es así que los datos referentes a mujeres en la Alta Gerencia de empresas indican 

que éstas no superan el 10% del personal, mientras que para aquéllas que participan a nivel 

de Directorio no superan el 7% (Tokman, 2011). 

Independiente de estas cifras, Hernández & Camarena (2005) destacan dos hitos 

relevantes en la historia de la mujer desde su ingreso al mundo laboral, los cuales 

permitieron su desarrollo en puestos de trabajo que involucran toma de decisiones: el 

primero se refiere al incremento en el nivel de escolaridad y el segundo corresponde a los 

cambios percibidos sobre el trabajo femenino por parte de la sociedad. 

En cuanto al primer hito, en un estudio realizado por Bentancor & De Martini 

(2012) respecto a “Trabajo, roles de género y cuidado”, se reveló que la realidad actual de 
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Chile es que las mujeres tienen en promedio 11,8 años de educación formal, lo cual es un 

aumento considerable en comparación a sus inicios históricos de escolaridad.  Pese a esto, 

el Servicio de Información de Educación Superior (SIES, 2012) del Ministerio de 

Educación (Mineduc), refiere que existe una segregación por género en la formación 

profesional, donde las carreras que tienen relación con la extensión del rol cultural de la 

mujer y el cuidado de otros (carreras de la salud y la educación) concentran la mayor 

cantidad de mujeres.  Así mismo, menciona otro modo de desigualdad, donde evidencia que 

para todos los niveles educacionales los hombres participan en mayor proporción del 

mercado de trabajo que las mujeres.  Sin embargo, el SIES informa a través del mismo 

comunicado que, al año 2012, 6 de cada 10 profesionales que salen al mercado en Chile son 

mujeres, presentando mejoras en las tasas de desempleo femenino por quintiles de ingresos. 

Respecto al segundo hito, en el mismo estudio de Bentancor et al. (2012) se 

encontró que las mujeres son más autónomas económicamente debido a que la 

participación laboral ha crecido por encima de los 15 puntos porcentuales en las últimas 

tres décadas y se comenzó a dar una nueva dimensión a su rol en la familia y en la 

sociedad.  No obstante, pese a lo referido por las autoras, sigue siendo una realidad actual el 

que muchas mujeres continúan viéndose obligadas a aceptar sueldos y condiciones no 

equitativas cuando estos se comparan con los recibidos por hombres en los mismos puestos 

de trabajo, presentándose una brecha salarial del 26,3% en el año 2009, según resultados de 

la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN, 2009, citado en 

MIDEPLAN, 2011) del Ministerio de Desarrollo Social (MDS). 

A pesar del aporte de Bentancor et al. (2012), la literatura señala que los hitos 

postulados por los autores se encuentran fuertemente sesgados por la existencia de 

prejuicios y comportamientos discriminatorios originados por la condición de género, al 
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atribuirles lo que Eagly (1987, citado en Godoy et al., 2009) denomina “rasgos comunales” 

al género femenino para describir roles de ama de casa y cuidado de niños, y “rasgos 

agénticos” al género masculino, dado que ejercen en mayor medida trabajos asalariados y 

puestos de alto status. 

Si bien desde la segunda mitad del siglo XX una serie de conquistas socio-políticas 

han asegurado la igualdad de oportunidades entre géneros en el trabajo y fomentan una 

mayor participación laboral de las mujeres (Vaamonde, 2013), la presencia de dichos 

estereotipos implica una preferencia por los hombres trabajadores, sin importar el cargo que 

ocupen, al asociar el éxito profesional con las características agénticas, fenómeno 

denominado por Schein (2001, citado en citado en Godoy et al., 2009) como “pensar en un 

gerente es pensar en un hombre” (think manager-think male). 

Es así como los estereotipos relacionados a las capacidades de la jefatura son espejo 

de los estereotipos de género y afectan la interacción subordinado-jefe, puesto que si los 

“trabajadores consideran o mantienen el estereotipo de que los hombres son más capaces, 

estables y confiables que las mujeres, pueden llevar a comportamientos diferenciales en el 

trato, y producir que, como jefes, sean percibidos diferentes” (Sanin, 2007).  Estos 

estereotipos son más evidentes cuando las mujeres ocupan roles de jefatura, ya que se 

encuentran bajo presiones constantes de su entorno y se ven obligadas a adoptar atributos 

asociados al estereotipo masculino, tales como asertividad, competencia y control, para ser 

consideradas igual de competentes, sin embargo, cuando esto ocurre “las personas tienden a 

considerar que violan las normas esperadas socialmente (o prescriptivas) y reaccionan 

negativamente frente a ellas” (Butler & Geis, 1990).  Por ende, las mujeres en cargos de 

mando son evaluadas negativamente por dos razones: ya sea porque no despliegan las 
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características que suelen relacionarse con una autoridad efectiva o porque, en el caso de 

que lo hagan, son consideradas poco femeninas. 

En su mayoría, las investigaciones realizadas sobre este tema están ligadas a 

descubrir los estilos de liderazgo ejercidos por género y los resultados obtenidos por 

hombres y mujeres (Eagly & Johannesen-Schmidt, 2001), como también observar la 

relación de jefe y su subordinado, considerando el contexto demográfico como interacción 

sin tomar en cuenta el género de ambos (Gunkel, Lusk, Wolff, & Li, 2007). Sin embargo, 

poco se ha indagado en la influencia directa que puede tener la interacción entre el género 

del jefe y su subordinado.  Si bien, en la actualidad existe un porcentaje mayor sobre 

mujeres en cargos directivos, aún existen diferentes brechas relacionadas a los obstáculos 

que deben recorrer para llegar a ellos y mantenerse (Eagly & Carli, 2007). 

Esta desigualdad sobre las mujeres, en comparación con los hombres, también se 

hace visible en que ellas siguen percibiendo salarios más bajos (Cristini & Bermúdez, 2007; 

Iyer, 2009; OIT, 2012 citados en Vaamonde, 2013).  A lo anterior, es posible agregar que 

Perticará (2007) menciona que la brecha salarial entre hombres y mujeres de Chile se 

reduce en la medida que las ocupaciones se encuentran en niveles jerárquicos más bajos. 

Al respecto, en el marco de la encuesta de desempleo para Santiago realizada en el 

año 2013, la Universidad de Chile dejó en evidencia el aumento de la brecha salarial entre 

géneros, al presentar estadísticas sobre las diferencias en el aumento de las retribuciones de 

los últimos 3 años, siendo en promedio de $220 mil para los varones versus $127 mil para 

las mujeres (Senado de la República de Chile, 2013).  Así mismo, se entregan datos 

correspondientes a los ingresos por hora de los hombres ocupados, superando en 35,3% los 

de las mujeres, lo que equivale a una brecha superior de 10 puntos respecto al año 2012. 
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 Cabe destacar que los hombres tienen un salario promedio de $631 mil y las mujeres $430 

mil en mayo del 2012. 

Por último, los antecedentes expuestos en relación a las diferencias de género y 

trabajos de jefatura, son importantes para explicar las desigualdades que las  mujeres 

enfrentan al acceso del mundo laboral (Cuadrado, 2004), reconociendo las distintas barreras 

invisibles que impiden a las mujeres avanzar en la escala jerárquica de las organizaciones. 

 

3.2. Pregunta de Investigación 

¿Existen diferencias en las Percepciones de Justicia Organizacional que tienen los 

trabajadores de la V región, a partir de la interacción entre su Nivel Jerárquico y su Género, 

y el Género de la Jefatura, en contexto de Cambio Organizacional? 

 

3.3. Objetivos Generales 

Analizar las diferencias en la Percepción de Justicia Organizacional que tienen los 

trabajadores de la V región, según la interacción entre su Género y el de Jefatura, y el Nivel 

Jerárquico del Trabajador, en contexto de Cambio Organizacional. 

 

3.4. Objetivos Específico 

-  Describir la percepción de Justicia Organizacional de los trabajadores, según la 

relación entre su Género y el de Jefatura, y el Nivel Jerárquico del Trabajador, en 

contextos de Cambio Organizacional. 

- Determinar la interacción de Género del Trabajador, Género de Jefatura y Nivel 

Jerárquico del trabajador, en contexto de Cambio Organizacional. 
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- Promover la reflexión entorno de las diferencias entre hombres y mujeres en 

organizaciones de la V región. 

3.5. Hipótesis General 

Se espera que la Percepción de Justicia Organizacional de los trabajadores difiera de 

forma (positiva o negativa) de acuerdo al Nivel Jerárquico y al Género, tanto de Jefatura 

como del Trabajador, en contexto de Cambio Organizacional. 

 

3.6. Hipótesis Específicas 

1. Se espera que la Percepción de Justicia Organizacional del Trabajador de Género 

Femenino sea positiva en todas sus dimensiones cuando la persona en la Jefatura es 

Mujer, principalmente para Justicia Informacional e Interpersonal, en aquellos casos 

en que su Nivel Jerárquico es Alto. 

2. Se espera que la Percepción de Justicia Interpersonal del Trabajador de Género 

Masculino, independiente de su Nivel Jerárquico, sea positiva cuando la persona en 

la Jefatura es Hombre y negativa cuando el Género de la Jefatura es Femenino. 

3. Se espera que la Percepción de Justicia Distributiva y Procedural del Trabajador de 

Género Masculino sea negativa cuando el Género de la Jefatura es Femenino, 

principalmente para aquellos casos en que su Nivel Jerárquico es Bajo. 

4. Se espera que la Percepción de Justicia Informacional del Trabajador de Género 

Masculino sea positiva cuando su Nivel Jerárquico es Alto y negativa cuando su 

Nivel Jerárquico es Bajo, en aquellos casos en que el Género de la Jefatura es 

Femenino. 
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5. Se espera que la Percepción de Justicia Organizacional del Trabajador de Género 

Femenino sea negativa en todas sus dimensiones, cuando su Nivel Jerárquico es 

Bajo y el Género de la Jefatura es Masculino, principalmente en Justicia 

Interpersonal e Informacional. 

6. Se espera que el Trabajador de Género Femenino con Nivel Jerárquico Alto 

presente una percepción positiva en las dimensiones de Justicia Informacional, 

Distributiva y Procedural; y negativa para la dimensión de Justicia Interpersonal, 

cuando el Género de la Jefatura es Masculino. 

7. Se espera que la Percepción de Justicia Organizacional del trabajador de Género 

Masculino sea positiva en todas sus dimensiones, independiente de su Nivel 

Jerárquico, cuando el Género de la Jefatura es Masculino, excepto para la 

Percepción de Justicia Procedural en los casos en que el Trabajador posea un cargo 

de Nivel Jerárquico Bajo. 

8. Se espera que el Trabajador de Género Masculino con Nivel Jerárquico Alto 

presente una percepción positiva en todas las dimensiones de Justicia 

Organizacional, principalmente en Justicia Distributiva y Procedural, cuando la 

persona en la Jefatura es Hombre. 

9. Se espera que el Trabajador de Género Masculino presente una Percepción de 

Justicia Distributiva más positiva al tener un Nivel Jerárquico Alto que al ocupar un 

cargo bajo, cuando la persona en la Jefatura es Hombre. 

10. Se espera que la Percepción de Justicia Organizacional del Trabajador de Género 

Femenino con Nivel Jerárquico Bajo sea positiva en todas sus dimensiones, cuando 

la persona en la Jefatura es Mujer. 
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11. Se espera que la Percepción de Justicia Procedural del Trabajador con Nivel 

Jerárquico Bajo sea más negativa cuando éste es Hombre que cuando es Mujer, en 

condiciones de Jefatura de Género Masculino. 

12. Se espera que la percepción de Justicia Distributiva y Procedural del trabajador con 

Nivel Jerárquico Alto sea más positiva cuando éste es Hombre que cuando es 

Mujer, en condiciones de Jefatura de Género Masculino. 

13. Se espera que la Percepción de Justicia Informacional del Trabajador con Nivel 

Jerárquico Alto sea más positiva cuando éste es Mujer que cuando es Hombre, en 

condiciones de Jefatura de Género Femenino. 

 

3.7. Método 

La recolección de datos se llevó a cabo a través de la administración del 

Cuestionario de Autoreporte de Justicia Organizacional de Colquitt (2001), de forma 

presencial (Anexo 5) y On-line (Anexo 11), a funcionarios de diferentes organizaciones de 

la V región, de carácter público y privado, independiente del rubro en el que se desarrollan, 

pudiendo encontrar instituciones de servicio, de manufactura, de extracción de materias 

primas, entre otras. 

 

3.7.1. Diseño 

La presente investigación corresponde a un diseño experimental factorial (2x2x2), 

cuyo propósito es el estudio de las diferencias en la Percepción de Justicia Organizacional 

que presentan hombres y mujeres trabajadores de la V región, a partir de la relación entre 
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su Género y el de Jefatura, y su Nivel Jerárquico dentro de la institución en la se 

desempeña, en un contexto de Cambio Organizacional. 

Con el objeto de controlar las variables independientes consideradas y ubicar a los 

participantes en el contexto de Cambio Organizacional, el estudio se llevó a cabo a partir de 

la lectura previa de un caso hipotético (Anexo 4) creado para la presente investigación. 

 

3.7.1.1. Variables 

Las variables consideradas en el presente estudio son: 

- Variable Dependiente: 

a) Percepción de Justicia Organizacional del Trabajador. 

- Variables Independientes: 

a) Género del Trabajador, siendo sus niveles: 

- Hombre 

- Mujer 

b) Nivel Jerárquico del Trabajador, siendo sus niveles: 

- Bajo, correspondiente a aquellos trabajadores que tienen cargos 

administrativos o/y operarios (o similares) dentro de su organización 

de trabajo, destacándose por no poseer un cargo de supervisión, o 

supervisar a menos de 2 personas.   

- Alto, correspondiente a trabajadores que supervisan a más de 2 

personas, dentro de su organización de trabajo.   

c) Género de Jefatura, siendo sus niveles: 

- Hombre 

- Mujer 
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3.7.1.2. Grupos de Investigación 

Dado el carácter experimental y multifactorial del presente estudio, se han establecido 

12 grupos, con el objeto cubrir todas las posibles combinaciones de los niveles de las 

variables independientes consideradas, siendo su distribución tal como se presenta en la 

Tabla 1. 

 

Tabla 1: 

Grupos de Investigación según la interacción de variables independientes 

 

 

 

 

 

 Grupos Control: 

- Control 1: Conformado por trabajadores de género masculino que tengan un Nivel 

Jerárquico Alto dentro de la organización en la que se desempeñan, a los cuales se 

les presentará un ejercicio en donde el Género de la Jefatura no será especificado. 

- Control 2: Conformado por trabajadores de género femenino que tengan un Nivel 

Jerárquico Alto dentro de la organización en la que se desempeñan, a los cuales se 

les presentará un ejercicio en donde el Género de la Jefatura no será especificado. 

- Control 3: Conformado por trabajadores de género masculino que tengan un Nivel 

Jerárquico Bajo dentro de la organización en la que se desempeñan, a los cuales se 

les presentará un ejercicio en donde el Género de la Jefatura no será especificado. 
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- Control 4: Conformado por trabajadores de género femenino que tengan un Nivel 

Jerárquico Bajo dentro de la organización en la que se desempeñan, a los cuales se 

les presentará un ejercicio en donde el Género de la Jefatura no será especificado. 

 

 Grupos Experimentales: 

- Experimental 1: Conformado por trabajadores de género masculino que tengan un 

 Nivel Jerárquico Alto dentro de  la organización en la que se desempeñan, a los 

cuales se les presentará un ejercicio en donde la jefatura será de género femenino. 

- Experimental 2: Conformado por trabajadores de género femenino que tengan un 

Nivel Jerárquico Alto dentro la organización en la que se desempeñan, a los cuales 

se les presentará un ejercicio en donde la jefatura será de género femenino. 

- Experimental 3: Conformado por trabajadores de género masculino que tengan un 

Nivel Jerárquico Bajo dentro de la organización en la que se desempeñan, a los 

cuales se les presentará un ejercicio en donde la jefatura será de género femenino. 

- Experimental 4: Conformado por trabajadores de género femenino que tengan un 

Nivel Jerárquico Bajo dentro de la organización en la que se desempeñan, a los 

cuales se les presentará un ejercicio en donde la jefatura será de género femenino. 

- Experimental 5: Conformado por trabajadores de género masculino que tengan un 

 Nivel Jerárquico Alto, dentro de la organización en la que se desempeñan, a los 

cuales se les presentará un ejercicio en donde la jefatura será de género masculino. 

- Experimental 6: Conformado por trabajadores de género femenino que tengan un 

Nivel Jerárquico Alto, dentro de la organización en la que se desempeñan, a las 

cuales se les presentará un ejercicio en donde la jefatura será de género masculino. 
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- Experimental 7: Conformado por trabajadores de género masculino que tengan un 

Nivel Jerárquico Bajo, dentro de la organización en la que se desempeñan, a los 

cuales se les presentará un ejercicio en donde la jefatura será de género masculino. 

- Experimental 8: Conformado por trabajadores de género femenino que tengan un 

Nivel Jerárquico Bajo, dentro de la organización en la que se desempeñan, a las 

cuales se les presentará un ejercicio en donde la jefatura será de género masculino. 

 

3.7.1.3 Tamaño Muestral 

Con el objeto de propiciar los elementos necesarios para las pruebas estadísticas, se 

realizó un análisis de potencia previo mediante el programa G*Power versión 3.1.,  el cual 

ha reportado que el tamaño muestral total es de 300 participantes, dada una potencia 

estadística de 0.90, α de error probabilístico de 0.05 y un tamaño de efecto mediano (de 

0.25), como se aprecia en la Tabla 2. 

 

Tabla 2: 

Tamaño Muestral reportado por G*Power 3.1. 

 

 

 

 

 

 



 
 

45 

 

 Potencia Estadística: Con el objeto de disminuir la probabilidad de cometer el error de 

tipo II se optó por aumentar la medida de la potencia estadística a 0.90, lo cual establece 

una sensibilidad del estudio de 0.1 (s=0.1). 

 Alfa de Error Probabilístico: Con el objeto de disminuir la probabilidad de cometer el 

error de tipo I, se optó por considerar una significancia del 5% (p < 0.005), lo cual 

representa una seguridad del 95% de que el azar no sea el responsable de la interacción 

de las variables. 

 Tamaño del Efecto: Puesto que no existe información cuantitativa que identifique el 

tamaño del efecto que pudiese alcanzar la interacción de las variables independientes en 

cuestión, se optó por utilizar la técnica de metaanálisis, empleada con bastante 

frecuencia en psicología.  Dicha técnica valora el tamaño del efecto en términos 

relativos a la información recopilada en torno al problema estudiado, tomando nota de 

los resultados obtenidos por otras investigaciones para luego analizarlas.  De esta 

forma, en lugar de basarse en un juicio personal, el tamaño de efecto se estima a partir 

de datos concretos obtenidos previamente por otros investigadores. 

Según los resultados de dicho análisis, fue posible determinar que el tamaño de efecto 

del presente estudio debe ser mediano o pequeño, descartando la posibilidad de un 

tamaño de efecto grande.  Con el objeto de discriminar su viabilidad, se decidió revisar 

el tamaño muestral de ambos casos, a través del programa G*Power versión 3.1., el cual 

reportó la necesidad de contar con una muestra de 1.863 participantes para un tamaño 

de efecto pequeño, lo que lo hace poco factible en términos de esta investigación, como 

se observa en la Tabla 3. 

 

 



 
 

46 

 

Tabla 3: 

Tamaño Muestral reportado para Tamaño de Efecto Pequeño 

 

 

 

 

 

3.7.2. Participantes 

Se utilizó una muestra aleatoria conformada, inicialmente, por 369 trabajadores 

activos que fluctúan entre los 19 y 66 años, siendo el promedio de 35 años, de los cuales 

202 eran de género femenino y 167 de género masculino. Para efectos de la presente 

investigación, los participantes debían encontrarse actualmente trabajando en sus funciones 

habituales (sin período de vacaciones, licencia médica, postnatal o cualquier otra actividad 

que lo aleje de sus tareas laborales regulares) y pertenecer a distintas organizaciones de la 

V región. 

Dado los criterios de inclusión mencionados previamente y el examen preliminar de 

los datos, donde fue encontrada información solicitada sin responder (como ciudad de 

trabajo, número de personas supervisadas o Ítems del cuestionario en blanco) se 

removieron 33 casos en total, de los cuales 19 correspondían al género femenino y 14 al 

género masculino.  

Debido a lo anterior, la muestra total quedó conformada por un N = 333 (180 de 

género femenino y 153 de género masculino), la cual fue distribuida en los distintos grupos 

de trabajo según los requisitos de estos y resultando la asignación reportada en cuadro de la 

Tabla 4: 
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Tabla 4: 

Distribución por grupo de la muestra total alcanzada 

 

 

 

 

Debido a la necesidad de equivalencia en los grupos y al tamaño muestral reportado 

por G*Power, se escogió aleatoriamente a 25 participantes en aquellos grupos que 

superaran el máximo establecido, resultando una muestra final de N = 300 (150 de género 

femenino y 150 de género masculino) y conformando a cada grupo como se muestra en la 

Tabla 5. 

 

Tabla 5: 

Distribución por grupo de la muestra final

 

Respecto a las características específicas de cada grupo, es preciso señalar que: 

- El promedio de edad de los participantes fue de 35,76 años (35,62 años de género 

femenino y 35,91 años de género masculino), presentando un rango etario similar 

para cada grupo. 
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- Respecto al nivel de estudios del total de la muestra utilizada, los porcentajes 

encontrados fueron: 

 Un 7% de los participantes (N=21) reportaron poseer un nivel máximo de 

estudios de Enseñanza Básica o Educación Media Incompleta 

 Un 8,66 % de los participantes  (N=26) reportaron poseer un nivel máximo de 

estudios de Enseñanza Media Científico-Humanista Completa 

 Un 0,66 % de los participantes (N=2) reportaron poseer un nivel máximo de 

estudios de Enseñanza Técnico Profesional Incompleta  

 Un 25,66 % de los participantes (N=77) reportaron poseer un nivel máximo de 

estudios de Enseñanza Técnico-Profesional Completa,  

 Un 10 % de los participantes (N= 30) reportaron poseer un nivel máximo de 

estudios Universitarios de Pre-grado Incompletos.  

 Un 45, 33 % de los participantes (N= 136) reportaron poseer un nivel máximo 

de estudios Universitarios de Pre-grado Completos, incluyendo Post -grados y 

Postítulos 

 Un 2,66% de los participantes (N=8) no reportaron su nivel máximo de estudios. 

- Los participantes de Instituciones Públicas que contribuyeron al estudio fue un total 

de 34% (N=102), siendo 15,66 % (N=47) de género femenino y un 18,33% (N=55) 

de género masculino, mientras que de Instituciones Privadas fue de un 66% 

(N=198), siendo 34,33% (N=103) de género femenino y un 31,66% (N=95) de 

género masculino.  
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3.7.3.1. Criterios de Inclusión 

Los criterios de inclusión para los sujetos que conformaron la muestra se reportan a 

continuación: 

- Ser trabajador activo. 

- Encontrarse trabajando en alguna ciudad de la V región. 

- Comprometer su participación en el estudio mediante la aceptación de los términos 

descritos en el consentimiento informado (Anexo 2), a través de la firma del 

documento, o contestando el cuestionario online luego de haber leído el apartado de 

condiciones éticas (Anexo 7). 

 

Los criterios de exclusión para los sujetos que conformarán la muestra se reportan a 

continuación: 

- No ser trabajador activo.  

- Encontrarse trabajando en alguna ciudad externa a la V región.  

- Rechazar los términos descritos en el consentimiento informado, a través de la no 

firma del documento, o dejando sin contestar el cuestionario online luego de haber 

leído el apartado de condiciones éticos. 

 

3.7.3. Instrumentos y materiales 

La evaluación del constructo Percepción de Justicia Organizacional se llevó a cabo 

por medio del Cuestionario de Autoreporte de Justicia Organizacional de Colquitt (2001) 

(Anexo 5).  Dicho cuestionario consta de 20 ítems divididos en cuatro dimensiones: Justicia 

Procedural, Justicia Informacional, Justicia Interpersonal y Justicia Distributiva.  Presenta 

una modalidad de respuesta con escala tipo Likert que fluctúa del 1 al 5, siendo 1 “Muy en 
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desacuerdo” y 5 “Muy de Acuerdo”; y validado en la población argentina, obteniendo una 

consistencia interna mediante índice alfa de Cronbach superior a 0.80 (Omar, Oggero, 

Maltaneres, & Paris, 2003). 

El caso hipotético fue confeccionado por los investigadores con el fin de situar a los 

participantes en una situación laboral específica de Cambio Organizacional, del cual se 

derivan 6 versiones en las que varía el género de la persona que se encuentra en la jefatura, 

siendo: Femenino, Masculino y No Especificado, y el Género del Participante, siendo: 

Femenino y Masculino.  De esta forma, la conformación de los casos hipotéticos es la 

siguiente: 

- Caso Hipotético 1: Jefatura de Género No Especificado – Género de Trabajador 

Femenino 

- Caso Hipotético 2: Jefatura de Género No Especificado – Género de Trabajador 

Masculino 

- Caso Hipotético 3: Jefatura de Género Masculino – Género de Trabajador Femenino 

- Caso Hipotético 4: Jefatura de Género Masculino – Género de Trabajador 

Masculino 

- Caso Hipotético 5: Jefatura de Género Femenino – Género de Trabajador Femenino 

- Caso Hipotético 6: Jefatura de Género Femenino – Género de Trabajador Masculino 

 

El Género del Trabajador fue controlado a través de la presentación de un personaje 

protagonista llamado Marcela o Marcelo, dependiendo del Género del participante.  De esta 

forma, los Casos Hipotéticos 1, 3 y 5 están destinados a participantes Mujeres, y los Casos 

2, 4 y 6 se encuentran destinados a ser respondidos por Hombres. 

El Género de la Jefatura está dado, principalmente, por una frase en la cual se plantea: 
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- “La empresa contrata a una persona llamada “X””, para Jefaturas de Género 

Indefinido 

- “La empresa contrata a una mujer llamada “Daniela””, para Jefaturas de Género 

Femenino 

- “La empresa contrata a un hombre llamado “Daniel””, para Jefaturas de Género 

Masculino. 

 

El Instrumento final fue preparado para ser contestado en 2 modalidades, que se 

describen a continuación: 

 

 Instrumento Modalidad Presencial. 

Consiste en una versión impresa del instrumento total, destinada a ser respondida 

presencialmente por los participantes.  El contenido de dicho material es: 

- Presentación de la Investigación que busca responder dudas respecto a sus aspectos 

relevantes y dar a conocer objetivos y alcances (Anexo 1) 

- Consentimiento Informado para su lectura y firma (Anexo 2) 

- Información Sociodemográfica (Anexo 3): Solicitud de información relevante para 

el estudio. 

- Documento Instructivo donde se plantea el Caso Hipotético a leer seleccionado y 

entregado según el género del participante (Anexo 4): Puesto que la combinación de 

variables independientes decantó en la necesidad de 6 versiones diferentes del Caso 

Hipotético, correspondiendo a 3 para el trabajador de Género Femenino y 3 para el 

trabajador de Género Masculino, la distribución de casos fue al azar según el 

Género del participante. 
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- Cuestionario de Autoreporte de Percepción de Justicia Organizacional de Colquitt 

(2001) (Anexo 5) impreso con sus respectivas modificaciones de acuerdo al grupo 

al que está dirigido para ser completado a partir de las Instrucciones adjuntas. 

 

 Instrumento Modalidad No presencial  

Una versión On-line del instrumento, orientada a los trabajadores de las instituciones en 

las cuales no fue factible la aplicación presencial del cuestionario. 

El material de trabajo consistió en un e-mail dirigido a los correos electrónicos 

institucionales del personal, en el cual se adjuntaron los siguientes documentos: 

- Una breve Presentación de la Investigación que busca responder dudas respecto a 

sus aspectos relevantes y dar a conocer objetivos y alcances (Anexo 1). 

- Link que direcciona a la página http://www.onlineencuesta.com, donde se alojaba el 

Cuestionario de Autoreporte de Justicia Organizacional de Colquitt (2001).  Puesto 

que la combinación de variables independientes decantó en la necesidad de 6 

versiones diferentes del Caso Hipotético, correspondiendo a 3 para el trabajador de 

Género Femenino y 3 para el trabajador de Género Masculino, la distribución de 

link fue al azar según el Género del participante.  

Una vez dentro de la plataforma on-line, el trabajador accedió a la Encuesta dividida 

en siete secciones, descritas a continuación:  

 Presentación (Anexo 6): Breve introducción de la Investigación y su objeto 

de estudio.  

 Condiciones Éticas (Anexo 7): Explicación de los procedimientos 

involucrados y las condiciones éticas de la investigación, a fin de que la 

participación del trabajador fuese voluntaria.  El acuerdo de las condiciones 
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y aceptación de la participación voluntaria fueron confirmadas con el “click” 

que el participante hizo sobre la opción “Siguiente”, una vez leída la 

instrucción: “Si usted ESTÁ DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 

anteriormente descritas, y ACEPTA PARTICIPAR VOLUNTARIAMENTE 

en el estudio, por favor seleccione "SIGUIENTE". Si no lo está, por favor, 

cierre la página.” 

 Información Sociodemográfica (Anexo 8): Solicitud de información 

relevante para el estudio, las primeras 5 preguntas son de respuesta 

obligatoria y las 3 últimas de respuesta opcional. 

 Instrucciones (Anexo 9)  

 Historia (Anexo 10): Presentación del Caso Hipotético al azar, según el 

Género del Participante. 

 Cuestionario (Anexo 11): Presentación del Cuestionario de Percepción de 

Justicia Organizacional de Colquitt (2001), donde todas las preguntas son de 

respuesta obligatoria. 

 Agradecimiento por participación (Anexo 12): En este apartado fueron 

especificados los datos de contacto en caso de dudas y/o solicitud de los 

resultados, una vez que finalice el estudio. 

 

 Validación por juicio de expertos: 

Debido a que el Cuestionario de Autoreporte de Justicia Organizacional ya había sido 

sometido a su evaluación por un Juicio de Expertos para efectos de la investigación de 

Figueroa, Núñez, Quezada, & Salinas (2014), no fue necesario repetir el proceso pues las 

modificaciones realizadas en él no afectaban en su metodología, contenido o confiabilidad.  
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 Aplicación piloto de los instrumentos: 

Fueron seleccionados 5 participantes con el objeto de realizar una prueba del 

Instrumento, los cuales no se incluyeron en la base de datos final de la investigación. Los 

participantes del pilotaje del instrumento debían cumplir con los siguientes criterios:  

- Ser trabajador activo. 

- Encontrarse trabajando en alguna ciudad de la V región. 

- Comprometer su participación en el pilotaje del instrumento mediante la aceptación 

de los términos descritos en el Consentimiento Informado (Anexo 2) por medio de 

la firma del documento. 

 

 Análisis cualitativo del pilotaje: 

Una vez finalizado el proceso de Pilotaje, el primer problema detectado consistió en 

la dificultad por parte de los participantes para comprender la Pregunta N° 5 del apartado 

“Información Sociodemográfica”, la cual apunta a registrar la cantidad de personas que 

supervisa el participante.  El obstáculo radicaba en la ambigüedad del término 

“Supervisión” para quienes leían, por lo que se procedió a insertar una pequeña descripción 

que dirigiera su comprensión a la requerida por la presente investigación.  Un segundo 

problema detectado fue en el Cuestionario de Percepción de Justicia Organizacional, 

específicamente en las preguntas N° 12, N° 13 y N° 14, las cuales presentaban el mismo 

obstáculo que el caso anterior. En ésta ocasión, los participantes tenían problemas para 

comprender el significado específico de los conceptos “Cortesía”, “Trato Digno” y 

“Respeto”,  por lo que se realizó el mismo proceso anteriormente especificado  insertando 
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pequeñas descripciones que dirigieran su comprensión a la requerida por el respectivo 

estudio.  

Por otro lado, en cuanto al Caso Hipotético, no se presentaron observaciones o 

problemas de comprensión, por lo cual, no fue necesario algún tipo de modificación. 

 

3.7.4. Análisis de datos 

El proceso de análisis de datos se desarrollará a partir de la información obtenida en 

la aplicación del Cuestionario de Colquitt (2001) (Anexo 1), empleando el software de 

análisis estadístico IBM SPSS versión 22.0, tanto para los datos de pilotaje como para los 

correspondientes a la muestra de estudio, utilizando la técnica estadística de Análisis de la 

Varianza ANOVA para comparar los promedios de Percepción de Justicia Organizacional 

entre los grupos, a partir de la interacción doble de las variables independientes. 

 

3.7.5. Procedimiento 

Luego de terminada la fase de Desarrollo del Instrumento a utilizar, se procedió a 

realizar la investigación respectiva, compuesta por 3 etapas las cuales se describen a 

continuación (Anexo 12): 

 

1) Desarrollo del Instrumento 

Como primer paso, se redactó un Caso Hipotético (Anexo 4) que sitúa al 

participante en una situación laboral específica de Cambio Organizacional, del cual se 

derivan 3 versiones en las que varía el género de la persona que se encuentra en la jefatura. 

Posteriormente, fue seleccionado el Cuestionario de Autoreporte de Justicia 

Organizacional de Colquitt (2001) (Anexo 5) con el objeto de medir Percepción de Justicia 
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Organizacional, donde se modificó su redacción, para responder en base al Caso Hipotético 

anteriormente señalado, y su contenido, eliminando el cuarto Ítems de la sección 

correspondiente a Justicia Interpersonal (“¿Su jefe se abstiene de realizar observaciones o 

comentarios inadecuados?”).  Lo anterior se realizó buscando obtener una mejor 

comprensión por parte de los participantes sin afectar los resultados ni la confiabilidad del 

instrumento.  

Una vez finalizadas las modificaciones del Cuestionario, se procedió a realizar su 

etapa de Validación y de Aplicación piloto, luego de las cuales se corrigieron aquellos 

ítems en los cuales se reportaron anomalías. 

 

2) Selección de la muestra 

Se contactaron  Organizaciones de la V región, tanto del sector Público como 

Privado, por medio de una Carta Formal o vía correo electrónico con el objetivo de solicitar 

acceder al personal para realizar la toma de datos.  En ambos medios se explicaba la 

temática general de investigación, el procedimiento a efectuar y las características de la 

muestra requerida, facilitando la revisión previa por parte de los encargados del 

Cuestionario de Percepción de Justicia Organizacional para mantener el procedimiento 

transparente. 

Una vez que aceptaban su participación, se concretaba una reunión con los 

encargados de las distintas organizaciones para determinar la metodología a utilizar 

(dependiendo de la disponibilidad y espacio que pudieran otorgar), las cuales consistían en 

asistir de forma presencial a la organización, repartiendo de manera física el Instrumento, o 

no presencial (Internet), donde los participantes completaban la información a través de una 

plataforma on-line. 
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3) Aplicación final del instrumento 

Una vez adquirido el permiso al personal de las distintas organizaciones y 

concretados con el encargado los periodos para tomar datos, se procedió a realizar la 

aplicación del Instrumento en dos modalidades, Presencial y On-line, de forma paralela, 

durante los meses de Octubre y Noviembre del año 2014. 

Para la aplicación de modalidad Presencial, se definió  un horario para aplicar el 

instrumento y entregar a cada participante el siguiente material, dependiendo del tiempo 

disponible de las instituciones.  Al momento de contestar el instrumento, se brindó un 

tiempo estimado de 20 minutos para completar la información solicitada, procurando que el 

lugar de realización fuera tranquilo, cómodo y sin interrupciones, mientras los 

investigadores se mantenían cerca en caso de presentarse alguna duda. Una vez transcurrido 

el tiempo, se procedía donde el participante para recoger el material o brindando minutos 

adicionales para su realización. 

En caso de que la aplicación presencial del Instrumento no fuera factible, las 

organizaciones facilitaron los correos electrónicos institucionales de su personal, con el 

objeto de enviar el Instrumento en su versión On-line. En el correo se adjuntó un link para 

redirigir a los participantes a la versión digital del instrumento. 

 

4) Análisis de Datos 

Una vez recopilada la información necesaria para la presente investigación, a través 

de la aplicación del Instrumento en su modalidad Presencial y On-line, ésta fue traspasada a 

una base de datos creada en el programa Microsoft Office Excel 2007 con el objeto de 

organizarla según su contenido y Grupo de Investigación correspondiente. Luego, esta base 
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de datos fue vaciada al Software de Análisis Estadístico IBM SPSS versión 22.0, en el cual 

se utilizó la técnica estadística de Análisis de la Varianza ANOVA para identificar la 

interacción doble de las variables independientes. Asimismo, se determinó el cumplimiento 

de los dos  Supuestos para ANOVA, correspondientes a:  

 Normalidad: Verificado con el Test de Kolmogorov-Smirnov y Shapiro-Wilk. 

 Homocedasticidad: Comprobado a través del contraste de Levene.  

 

Por último, fueron realizadas las respectivas pruebas para comparar los promedios 

obtenidos en las interacciones entre variables, de los cuales derivaron los resultados del 

presente estudio para su contrastación con las hipótesis propuestas. 

 

3.8. Requerimientos Éticos 

Previo a la lectura del caso hipotético y Cuestionario de Justicia Organizacional, se 

entregó a los participantes un Consentimiento Informado, documento en el cual se detalló el 

proceso y los aspectos relevantes de la investigación, recalcando el carácter voluntario de 

su participación, además de la política de resguardo y devolución de la información 

obtenida. 

Respecto al resguardo de la información, se expuso que todo dato entregado sería 

confidencial y utilizado exclusivamente en un contexto educativo y de investigación, siendo 

sus únicos conocedores la persona que responde y quiénes investigan. Así mismo, se señaló 

que la devolución de los resultados obtenidos se haría efectiva una vez concluido el análisis 

del estudio, por medio de un informe general a las organizaciones y participantes que lo 

soliciten. 
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Para la aplicación del Instrumento en modalidad Presencial, la aceptación de los 

términos expuestos en el Consentimiento Informado y su confirmación de participación 

voluntaria, fue registrada a través de la firma del implicado en dos copias del documento, 

correspondiendo una al participante y otra a los investigadores. Para la aplicación del 

Instrumento en su modalidad No Presencial, la aceptación de las Condiciones Éticas y su 

confirmación de participación voluntaria, se aseguraba al impedir que el participante 

tuviera acceso al resto del Instrumento sin haber seleccionado la opción “siguiente” con un 

click, especificando previamente la respectiva condición. En caso de que el implicado no 

aceptara las Condiciones, y por lo tanto, no quisiera ser parte del estudio debía cerrar la 

página para finalizar con el proceso. 
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RESULTADOS 

En el siguiente apartado se reportarán los resultados de la presente investigación:  

 

4.1. Supuestos de ANOVA 

Para poder analizar la investigación de un conjunto de datos procedentes de la 

aplicación de las muestras a través del modelo de Análisis de la Varianza ANOVA, se 

procedió a cumplir los siguientes supuestos básicos: 

 

4.1.1. Supuesto de Normalidad 

Se realizó un análisis de Normalidad a partir de todas las combinaciones posibles 

entre la Percepción de Justicia Organizacional y cada una de las Variables Independientes, 

a través de los test de Kolmogorov-Smirnov y Shapiro-Wilk, con el objeto de discernir si 

las puntuaciones de los grupos en la variable dependiente se distribuyen de manera que las 

muestras sean representativas con respecto a la distribución normal.  Utilizando la 

significancia de los resultados reportados por el Test de Shapiro-Wilk, donde valor-p > 

0.05, se puede reportar que no se puede rechazar la hipótesis nula y que el presente estudio 

satisface el Supuesto de Normalidad, dado que: 

- El valor de significancia de Shapiro – Wilk para Percepción de Justicia Total y 

Género del Trabajador es de (p = 0.94) para Género Femenino, y (p= 0.91) para 

Género Masculino, tal como se puede ver en la Tabla 6. 

- El valor de significancia de Shapiro – Wilk para Percepción de Justicia Total y 

Nivel Jerárquico del Trabajador es de (p = 0.674) para Nivel Bajo, y (p= 0.751) para 

Nivel Alto, tal como se aprecia en la Tabla 7. 
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- El valor de significancia de Shapiro – Wilk para Percepción de Justicia Total y 

Género de la Jefatura es de (p = 0.657) para Género Femenino, y (p= 0.100) para 

Género Masculino, tal como se reporta en la Tabla 8. 

 

Tabla 6 

Análisis de Normalidad Shapiro – Wilk para Percepción de Justicia Total y Género del Trabajador 

Pruebas de normalidad 

 
Género del 
Trabajador 

Kolmogorov-Smirnova
 Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Percepción 
de Justicia 
Total 

Femenino ,078 150 ,026 ,985 150 ,094 

Masculino ,083 150 ,012 ,985 150 ,091 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

 
 

Tabla 7 

Análisis de Normalidad Shapiro – Wilk para Percepción de Justicia Total y Nivel Jerárquico del 

Trabajador 

Pruebas de normalidad 

 Nivel 
Jerárquico 
del 
Trabajador 

Kolmogorov-Smirnova
 Shapiro-Wilk 

 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Percepción 
de Justicia 
Total 

Bajo ,041 150 ,200*
 ,993 150 ,674 

Alto ,081 150 ,016 ,984 150 ,075 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

*. Este es un límite inferior de la significación verdadera. 
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Tabla 8 

Análisis de Normalidad Shapiro – Wilk para Percepción de Justicia Total y Género del Trabajador 

Pruebas de normalidad 

 
Sexo de la 
Jefatura 

Kolmogorov-Smirnova
 Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Percepción 
de Justicia 
Total 

Femenino ,079 100 ,124 ,990 100 ,657 

Masculino ,066 100 ,200*
 ,978 100 ,100 

No 
Especificado 

,061 100 ,200*
 ,979 100 ,110 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 
*. Este es un límite inferior de la significación verdadera. 

 

4.1.2. Supuesto de Homocedasticidad 

Se realizó un análisis de Homocedasticidad a través del test de Levene, con el objeto 

de comprobar si las varianzas poblacionales de los grupos en la Variable Dependiente son 

homogéneas.  Dicho test fue resuelto con un ANOVA de los valores absolutos de las 

desviaciones de los valores muestrales, respecto a un estadístico de centralidad (media, 

mediana o media truncada) para cada grupo. 

Dado que su significancia valor-p > 0.05, siendo (p=0.31), se puede reportar que la 

hipótesis nula no puede ser rechazada y que se cumple el Supuesto de Homocesticidad, tal 

como se reporta en la Tabla 9. 
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Tabla 9 

Contraste de Levene sobre la igualdad de las varianzas error
a
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2. Análisis de los Resultados 

A continuación se procederá a analizar los resultados obtenidos por tipo de 

Percepción de Justicia, partiendo por la Percepción de Justicia Organizacional Total  para 

luego seguir con la Percepción de Justicia Procedural, Percepción de Justicia Distributiva, 

Percepción de Justicia Interpersonal y finalmente Percepción de Justicia Informacional con 

el objetivo de comprender los resultados obtenidos.  

 

4.2.1. Percepción de Justicia Total 

Según los resultados obtenidos en SPSS respecto a la Percepción de Justicia 

Organizacional Total, la interacción doble de las variables independientes no resulta ser 

significativa (p= 0.861), expuesto con rojo dentro del cuadro de la Tabla 10. 

Asimismo, no se encuentra un nivel de significancia relevante en los niveles de 

interacción entre dos variables independientes (p= 0.547, p= 0.322, p= 0.220), expuestos 

con azul dentro del cuadro de la Tabla 10. 
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Tabla 10: 

Pruebas de los efectos inter-sujetos de la Variable Dependiente Justicia Organizacional Total  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, es posible detectar las siguientes tendencias, representadas en el 

gráfico de la Figura 1, cuando el Nivel Jerárquico del Trabajador es Bajo:  

 Las mujeres tienen una Percepción de Justicia Organizacional Total más negativa 

cuando su jefe es de Género Masculino que cuando su jefe es de género Femenino o 

No especificado, mientras que los Hombres no muestran gran diferencia en su 

Percepción de Justicia Organizacional respecto al Género de la Jefatura. 

 Los hombres tienen una Percepción de Justicia Organizacional Total más positiva 

que las mujeres cuando el Género de la Jefatura es masculino, mientras que las 

mujeres tienen una Percepción de Justicia Organizacional Total ligeramente más 

positiva que los hombres cuando el Género de la Jefatura es Femenino.   

 La Percepción de Justicia Organizacional Total cuando el Género de la Jefatura no 

es especificado tiene una tendencia similar a cuando se indica que el Género de la 

Jefatura es Femenino. 
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Figura 1: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Total para trabajadores 

de Nivel Jerárquico Bajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el Nivel Jerárquico del Trabajador es Alto, representadas en el gráfico de la 

Figura 2:  

 Las mujeres tienen una Percepción de Justicia Organizacional Total más negativa 

cuando el Género de la Jefatura no está especificado o es Masculino, mientras que 

los hombres tienen una Percepción más negativa cuando el Género de la Jefatura no 

está especificado o es Femenino.   

 Los hombres tienen  una Percepción de Justicia Organizacional Total más positiva 

cuando el Género de la Jefatura es masculino, mientras que las mujeres tienen una 

Percepción más positiva cuando el Género de la Jefatura es femenino. 

 La Jefatura de Género Femenino es percibida de forma similar tanto por hombres 

como por mujeres, siendo ligeramente más positiva cuando el trabajador es varón. 
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 Tanto hombres como mujeres evalúan a la Jefatura de Género No Especificado de 

forma similar a la Jefatura que perciben más negativamente. 

 

Figura 2: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Total para trabajadores 

de Nivel Jerárquico Alto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.2. Percepción de Justicia Procedural 

Según los resultados obtenidos en SPSS respecto a la Percepción de Justicia 

Procedural, la interacción doble de las variables independientes no resulta ser significativa 

(p= 0.831), expuesto con rojo dentro del cuadro de la Tabla 11. 

Asimismo, no se encuentra un nivel de significancia relevante en los niveles de 

interacción entre dos variables independientes (p= 0.568, p= 0.176, p= 0.170), expuestos 

con azul dentro del cuadro de la Tabla 11. 
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Tabla 11: 

Pruebas de los efectos inter-sujetos de la Variable Dependiente Justicia Procedural  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, es posible detectar las siguientes tendencias, representadas en el 

gráfico de la Figura 3, cuando el Nivel Jerárquico del Trabajador es Bajo: 

 Las mujeres tienen una Percepción de Justicia Procedural más negativa cuando el 

Género de la Jefatura no está Especificado o es Masculino, mientras que los 

hombres tienen una Percepción más negativa cuando el Género de la Jefatura es 

Femenino.   

 Los hombres tienen  una Percepción de Justicia Procedural más positiva cuando el 

Género de la Jefatura no está Especificado o es Masculino, mientras que las mujeres 

tienen una Percepción más positiva cuando el Género de la Jefatura es Femenino. 

 La Percepción de Justicia Procedural de la Jefatura No Especificada es más positiva 

que la Percepción de la Jefatura Masculina, independiente del Género del 

Trabajador. 
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 Las Percepciones de Justicia Procedural cuando el Género de la Jefatura es 

Femenino, presenta una pendiente mucho más inclinada que cuando es Masculino o 

No Especificado, lo cual podría representar la tendencia a valorar en los extremos a 

la Jefatura Femenina.  

 

Figura 3: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Procedural para 

trabajadores de Nivel Jerárquico Bajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el Nivel Jerárquico del Trabajador es Bajo, se detectan las siguientes 

tendencias, representadas en el gráfico de la Figura 4: 

 Las mujeres tienen una Percepción de Justicia Procedural más negativa cuando el 

Género de la Jefatura no está Especificado o es Masculino, y más positiva cuando el 

Género de la Jefatura es Femenino.  

 Las mujeres perciben de forma similar a la Jefatura de Género Masculino como a la 

No Especificada.  
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 Los hombres tienen una Percepción de Justicia Procedural similar para los 3 tipos 

de Jefatura, siendo el de la Jefatura de Género Femenino el mejor evaluado y el No 

Especificado el peor evaluado. 

 Tanto los hombres como las mujeres tienen una Percepción de Justicia Procedural 

más positiva cuando el Género de la Jefatura es Femenino. 

 

Figura 4: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Procedural para 

trabajadores de Nivel Jerárquico Alto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.3. Percepción de Justicia Distributiva 

Según los resultados obtenidos en SPSS respecto a la Percepción de Justicia 

Distributiva, la interacción doble de las variables independientes no resulta ser significativa 

(p= 0.224), expuesto con rojo dentro del cuadro de la Tabla 12. 
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Asimismo, no se encuentra un nivel de significancia relevante en los niveles de 

interacción entre dos variables independientes (p= 0.471, p= 0.744, p= 0.593), expuestos 

con azul dentro del cuadro de la Tabla 12. 

 

Tabla 12: 

Pruebas de los efectos inter-sujetos de la Variable Dependiente Justicia Distributiva  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, es posible detectar las siguientes tendencias reportadas en la Figura 5, 

cuando el Nivel Jerárquico del Trabajador es Bajo:  

 Las mujeres tienen una Percepción de Justicia Distributiva más negativa cuando el 

Género de la Jefatura es Masculino, mientras que los hombres tienen una 

Percepción más negativa cuando el Género de la Jefatura no especifica.  

 Los hombres tienen una Percepción de Justicia Distributiva más positiva cuando el 

Género de la Jefatura es Femenino, mientras que las mujeres tienen una Percepción 

más positiva cuando el Género de la Jefatura es No Especificado. 
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 Las mujeres perciben la Justicia Distributiva más negativamente que los hombres, 

tanto cuando el Género de la Jefatura es Masculino como cuando es Femenino. 

Mientras que en los casos de Género no Especificados, es posible observar una 

Percepción positiva muy pronunciada. 

 La Percepción de Justicia más negativa que reportan las mujeres encuestadas, para 

las Jefaturas masculinas y femeninas, se dio en la Percepción de Justicia 

Distributiva. 

 

Figura 5: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Distributiva para 

trabajadores de Nivel Jerárquico Bajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mientras que cuando el Nivel Jerárquico del Trabajador es Alto, es posible detectar las 

siguientes tendencias reportadas en la Figura 6: 
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 Las mujeres tienen una Percepción de Justicia Distributiva más negativa cuando el 

Género de la Jefatura no está especificado, mientras que los hombres tienen una 

Percepción más negativa cuando el Género de la Jefatura femenino.  

 Los hombres tienen  una Percepción de Justicia Distributiva más positiva cuando el 

Género de la Jefatura es masculino, mientras que las mujeres tienen una Percepción 

más positiva cuando el Género de la Jefatura  femenino.  

 Las mujeres Perciben de forma similar a la jefatura de género masculino y 

femenino. 

 Los hombres perciben a su Jefatura de Género Femenino con mayor negatividad en 

comparación a su Percepción de la Jefatura cuando es de Género Masculino, la cual 

es gráficamente notoria.  

 

Figura 6: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Distributiva para 

trabajadores de Nivel Jerárquico Alto 
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4.2.4. Percepción de Justicia Interpersonal 

Según los resultados obtenidos en SPSS respecto a la Percepción de Justicia 

Interpersonal, la interacción doble de las variables independientes no resulta ser 

significativa (p= 0.695), expuesto con rojo dentro del cuadro de la Tabla 13. 

Asimismo, no se encuentra un nivel de significancia relevante en los niveles de 

interacción entre dos variables independientes (p= 0.639, p= 0.226, p= 0.476), expuestos 

con azul dentro del cuadro de la Tabla 13. 

 

Tabla 13: 

Pruebas de los efectos inter-sujetos de la Variable Dependiente Justicia Interpersonal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo es posible detectar posibles tendencias, cuando el Nivel Jerárquico del 

Trabajador es Bajo, tal como se reporta en el gráfico de la Figura 7: 

 Las mujeres tienen una Percepción de Justicia Interpersonal más negativa cuando el 

Género de la Jefatura es femenino, mientras que los hombres tienen una Percepción 

más negativa cuando el Género de la Jefatura es no especificado.  
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 Los hombres tienen  una Percepción de Justicia Interpersonal notoriamente más 

positiva cuando el Género de la Jefatura es masculino, mientras que las mujeres 

tienen una Percepción más positiva cuando el Género de la Jefatura  es no 

especificado.  

 Las mujeres presentan una notoria tendencia a evaluar más positivamente a la 

Jefatura cuando su Género no es Especificado, en comparación a cuando conocen su 

Género.  

 

Figura 7: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Interpersonal para 

trabajadores de Nivel Jerárquico Bajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mientras que cuando el Nivel Jerárquico del Trabajador es Alto, es posible detectar las 

siguientes tendencias reportadas en la Figura 8: 

 Las mujeres y los hombres tienen una Percepción de Justicia Interpersonal más 

negativa cuando el Género de la Jefatura es no especificado. 
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 Los hombres tienen  una Percepción de Justicia Interpersonal más positiva cuando 

el Género de la Jefatura es masculino, mientras que las mujeres tienen una 

Percepción más positiva cuando el Género de la Jefatura es femenino.  

 Tanto hombres como mujeres tienen una Percepción de Justicia Interpersonal 

similar cuando el Género de la Jefatura es femenino. 

 Los hombres presentan una notoria tendencia a evaluar más positivamente a la 

Jefatura cuando su Género es Masculino.  

 Los resultados observados en las Percepciones de Justicia Interpersonal por parte de 

las mujeres, para los 3 casos de Género de la Jefatura, no presentan notorias 

diferencias en sus valores, sin embargo estos son los más bajos en comparación a 

los resultado obtenidos por varones.  

 

Figura 8: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Interpersonal para 

trabajadores de Nivel Jerárquico Alto 
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4.2.5. Percepción de Justicia Informacional 

Según los resultados obtenidos en SPSS respecto a la Percepción de Justicia 

Informacional, la interacción doble de las variables independientes no resulta ser 

significativa (p= 0.796), expuesto con rojo dentro del cuadro de la Tabla 10. 

Asimismo, no se encuentra un nivel de significancia relevante en los niveles de 

interacción entre dos variables independientes (p= 0.426, p= 0.732, p= 0.068), expuestos 

con azul dentro del cuadro de la Tabla 14. 

Por otro lado, es posible apreciar en la variable Género del Trabajador (Participante) 

una Significancia del 0,015 (p=0.015), lo cual representa que la Percepción de Justicia 

Informacional es distinta cuando el trabajador es hombre y cuando es mujer, independiente 

de su nivel Jerárquico y del Género de la Jefatura. Lo anterior está expuesto con verde 

dentro del cuadro de la Tabla 14. 

 

Tabla 14: 

Pruebas de los efectos inter-sujetos de la Variable Dependiente Justicia Informacional 
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Sin embargo, es posible detectar las siguientes tendencias de cuando el Nivel 

Jerárquico del Trabajador es Bajo, representadas en el Gráfico de la Figura 9: 

 Las mujeres presentan una notoria tendencia a evaluar más negativamente a la 

Jefatura cuando su Género es masculino, siendo el valor más bajo representado en la 

gráfica. 

 Las mujeres tienen una Percepción de Justicia Informacional más positiva cuando el 

Género de la Jefatura  es femenino, y aún más elevada cuando es No Especificado. 

 Los resultados observados en las Percepciones de Justicia Informacional por parte 

de los hombres, para los 3 casos de Género de la Jefatura, no presentan notorias 

diferencias en sus valores. 

 Las Percepciones de Justicia Informacional cuando el Género de la Jefatura es 

Masculino, presenta una pendiente mucho más inclinada que cuando es Femenino o 

No Especificado, lo cual podría representar la tendencia a valorar en los extremos a 

la Jefatura Masculina. 

 

Figura 9: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Informacional para 

trabajadores de Nivel Jerárquico Alto 
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Cuando el Nivel Jerárquico del Trabajador es Alto, es posible detectar las siguientes 

tendencias reportadas en el Gráfico de la Figura 10:  

 Las mujeres tienen una Percepción de Justicia Informacional más negativa cuando 

el Género de la Jefatura es Masculino, mientras que los hombres tienen una 

Percepción más negativa cuando el Género de la Jefatura es No Especificado y 

Femenino, siendo los valores de estas últimas similares.  

 Los hombres tienen una Percepción de Justicia Informacional más positiva cuando 

el Género de la Jefatura es masculino, mientras que las mujeres tienen una 

Percepción más positiva cuando el Género de la Jefatura es No especificado y 

Femenino, siendo los valores de estas últimas similares.  

 Las Percepciones de Justicia Informacional, cuando el Género de la Jefatura es 

Femenino o No Especificado, presentan resultados similares en trabajadores 

hombres y mujeres.   

 Las Percepciones de Justicia Informacional cuando el Género de la Jefatura es 

Masculino, presenta una pendiente mucho más inclinada que cuando es Femenino o 

No Especificado, lo cual podría representar la tendencia a valorar en los extremos a 

la Jefatura Masculina. 
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Figura 10: 

Gráfico de Medias numéricas de respuestas de Justicia Organizacional Informacional para 

trabajadores de Nivel Jerárquico Alto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3. Análisis descriptivo de variables respecto de las hipótesis específicas: 

Debido a que las interacciones dobles y simples presentadas en el presente estudio 

no obtuvieron una significancia estadísticamente relevante como para aceptar las Hipótesis 

Específicas y validar las Hipótesis General, rechazando la Hipótesis Nula, no es posible dar 

completa certeza de la ocurrencia del fenómeno.  Sin embargo, se observa una tendencia de 

los resultados hacia lo postulado en las diferentes Hipótesis, lo cual podría comprobarse 

considerando un tamaño de efecto pequeño. 
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CONCLUSIÓN, DISCUSIÓN y PROYECCIÓN 

A continuación se presentan las conclusiones, y temas de discusión y proyección, 

derivados partir de los resultados anteriormente expuestos. 

 

5.1. Conclusión 

Respecto a los resultados obtenidos es posible concluir que, a partir de la presente 

investigación realizada en diversas Organizaciones de la V Región de Chile, tanto del 

sector Público como Privado, no se lograron demostrar interacciones significativas entre las 

variables independientes. Sin embargo, pese a que los resultados no fueron estadísticamente 

significativos, existe una tendencia de estos hacia las hipótesis propuestas.  Además, 

mediante el análisis estadístico y la revisión de las referencias bibliográficas utilizadas, es 

posible observar concordancia entre la mayor parte de las investigaciones mencionadas con 

las tendencias resultantes en el presente estudio.  

 En relación a la Percepción de Justicia Organizacional Total, Omar (2006) plantea 

que trabajadores con Niveles Jerárquicos Altos dentro de una organización estarían 

vinculados con Percepciones de Justicia más positivas, mientras que trabajadores con 

Niveles Jerárquicos Bajos presentarían Percepciones de Justicia más negativas, ambos 

casos con independencia del Género del trabajador.  En los resultados encontrados en la 

presente investigación, es posible observar una tendencia por parte de los resultados 

correspondientes a trabajadores con Niveles Jerárquicos Altos a ser más elevados que los 

correspondientes a trabajadores con Niveles Jerárquicos Bajos, sin embargo esto no sería 

independiente de su Género.  Pese a que las mujeres de Niveles Jerárquicos Altos puntúan 

más positivamente que aquellas pertenecientes a Niveles Jerárquicos Bajos, cuando estos 
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son contrastados con los valores resultantes en varones, siguen siendo los primeros más 

bajos que los segundos; es decir, independiente del Nivel Jerárquico, las mujeres perciben 

peor la Justicia Organizacional que los hombres.  Basados en los datos presentados por 

PNUD (2010), los cuales reportan que actualmente la mujer sigue siendo vista socialmente 

como la única responsable del cuidado del hogar, lo anterior podría dar cuenta de un 

problema cultural y social donde las mujeres se sentirían menos valoradas en relación a los 

hombres dentro de su lugar de trabajo.   

Sumado a lo anterior, los resultados dan cuenta que la Percepción de Justicia 

Organizacional tampoco podría presentarse independiente al Género de la Jefatura, ya que 

se observa que las mujeres con Niveles Jerárquicos Bajos tienden a percibir más 

positivamente la equidad cuando su Jefatura es de Género Femenino o No Especificado, en 

comparación con los trabajadores hombres.  Contrariamente, las mujeres con Niveles 

Jerárquicos Altos no presentan variaciones significativas en sus resultados, interpretando en 

base a los planteamientos de Schein (2001, citando en Godoy et al., 2009) que ellas 

consideran tanto a hombres como mujeres capaces de ejercer un rol directivo con igual 

efectividad.  Respecto a los hombres con Nivel Jerárquico Bajo, es posible observar que 

poseen una tendencia a valorar positivamente a la Jefatura de Género Masculino y 

negativamente a la de Género Femenino; mientras que los de Nivel Jerárquico Alto 

presentan resultados contrarios, valorando positivamente a la Jefatura de Género Femenino 

y negativamente a la Jefatura de Género Masculino, contradiciendo lo planteado por Schein 

(2001, citado en Godoy et al., 2009) respecto a que hombres con niveles gerenciales 

valoran negativamente a mujeres posicionadas en cargos de autoridad. 

Es importante mencionar que los resultados arrojados por los Grupos Control dan 

cuenta de una inclinación por parte de las personas a identificar los cargos de Jefatura con 
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el Género Masculino, ya que los resultados reportados para los casos de Género de la 

Jefatura no Especificado y Género de la Jefatura Masculino presentan similitud en sus 

valores, cambiando drásticamente cuando se trata de valorar a la Jefatura de Género 

Femenino.  Esto puede dar cuenta de que, en el pensamiento colectivo de las personas, aún 

no está del todo instaurada la posibilidad de que un cargo de Jefatura sea ocupado por una 

Mujer. 

Con respecto a la Percepción de Justicia Procedural, la bibliografía postula que tanto 

hombres como mujeres otorgan relevancia a la forma en que se llevan a cabo los procesos 

dentro de una organización, principalmente los varones, quienes se interesan en los 

procedimientos a través de los cuales se realiza la asignación recursos y recompensas 

(Assmar & Ferreira, 2004, citados en Vaamonde, 2013). Por lo tanto, se esperaba encontrar 

que los trabajadores hombres reportaran una Percepción más negativa cuando pertenecieran 

a Niveles Jerárquicos Bajos, debido a su marginación en los procesos de toma de 

decisiones, mientras que los trabajadores con Niveles Jerárquicos Altos reportaran una 

Percepción de Justicia Procedural positiva, ya que poseen más probabilidades de que su 

participación, y por lo tanto dar a conocer su punto de vista, sea considerada en reuniones 

decisorias (Omar, 2006).  Por su parte, a pesar de otorgar importancia a este tipo de 

Justicia, para las mujeres no sería un aspecto tan relevante y, en consecuencia, sus 

resultados deberían ser positivos independientes de su Nivel Jerárquico y Género de la 

Jefatura. Los resultados obtenidos por la presente investigación, concuerdan con lo 

postulado por Omar (2006) al encontrar que los hombres de Niveles Jerárquicos Altos 

puntúan positiva su percepción de Justicia Procedural, independiente del Género de la 

Jefatura; mientras que los hombres de Nivel Jerárquico bajo puntúan negativa su 

Percepción de Justicia, independiente del género de la jefatura. Sin embargo, para el caso 
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de las mujeres, la situación reportada fue contraria a lo esperado según la bibliografía. ya 

que en ellas el Género de la Jefatura podría significar una variable que interviene en su 

Percepción de Justicia Procedural donde, mujeres que se encuentran bajo una Jefatura de 

Género Femenino puntúan positivamente su Percepción de Justicia (principalmente 

aquellas de tienen un cargo de Nivel Jerárquico Alto), mientras que aquellas situadas bajo 

una Jefatura de Género Masculino puntúan negativamente su Percepción de Justicia con 

independencia de su Nivel Jerárquico.  

Referente a la Justicia Distributiva, la literatura encontrada sobre Sweeney & McFarlin, 

(1997) y Tata & Bowes-Sperry (1996), sugiere que los hombres estarían más orientados a 

los resultados y las recompensas, priorizando que la asignación de recursos sea equitativa 

por sobre otros aspectos organizacionales.  A lo anterior, Lee & Farh (1999, citado en 

Vaamonde, 2013) agregan que las mujeres también presentan un gran interés por asuntos 

Distributivos debido a la discriminación y desvalorización de su trabajo que por años han 

debido soportar.  Por lo tanto, se esperaba encontrar Percepciones negativas en las mujeres 

cuando su nivel Jerárquico fuera Bajo y positivas cuando su nivel Jerárquico fuera Alto, 

ambos con independencia del Género de la Jefatura, mientras que para los hombres se 

esperaba encontrar Percepciones de Justicia más Altas cuando el Género de la Jefatura 

fuera Masculino que cuando fuera Femenino, siendo para los trabajadores de Niveles 

Jerárquicos Bajos de todas formas negativas. Los resultados obtenidos en la presente 

investigación estuvieron en concordancia con lo propuesto para las mujeres, ya que se 

reportó que éstas perciben negativamente la Justicia Distributiva cuando se encuentran en 

Niveles Jerárquicos Bajos, sin embargo, esto no sería independiente del Género de la 

Jefatura pues valoran de mejor forma a la Jefatura Femenina que a la Masculina. Respecto a 

las mujeres de nivel Jerárquico alto es posible apreciar que perciben de forma positiva la 
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Justicia Distributiva independiente del Género de la Jefatura. Cabe destacar que los 

puntajes reportados para la Percepción de Justicia Distributiva por parte de las mujeres de 

Nivel Jerárquico bajo son las más reducidas en comparación con las de varones en ambos 

Niveles Jerárquicos y mujeres de Nivel Alto. Esto se relaciona con lo planteado por Omar 

(2009) respecto a que las mujeres pueden aceptar pagas injustas a cambio de seguridad o 

equidad en otras áreas. Respecto a los hombres de Nivel Jerárquico Alto también fue 

posible detectar la tendencia planteada por los investigadores, donde éstos perciben de 

forma más negativa a la Jefatura de Género Femenino que a la de Género Masculino, la 

cual es la puntuación más alta para Justicia Distributiva.  Sin embargo, para los hombres de 

Nivel Jerárquico Bajo surge un escenario distinto, en el cual es valorada similarmente a la 

Jefatura Femenina y Masculina, presentándose una ligera inclinación hacia la Jefatura 

Femenina. Esto puede referirse a lo planteado por Omar (2006) donde postula que, 

independiente del Género de la Jefatura y del Trabajador, si estos poseen un nivel 

Jerárquico Bajo sentirán una escasa Justicia Distributiva, ya que le son otorgados menos 

beneficios o recompensas por parte de los gestores. 

Por otro lado, sobre la Percepción de Justicia Interpersonal Sweeney et al. (1997 

citados en Vaamonde, 2013) postulan que las mujeres priorizan la satisfacción de terceros y 

Omar (2006) agrega que son los aspectos sociales de una organización las principales áreas 

de interés para este grupo, lo que las llevaría a ser más sensibles frente a la Justicia 

Interpersonal por sobre las demás. 

Por último, sobre la Percepción de Justicia Informacional se logró observar una 

tendencia donde los trabajadores de Género Masculino o de Género Femenino de Nivel 

Jerárquico Alto perciben positivamente a su jefatura cuando este es de su mismo género, 

relacionándose con lo que Omar (2006) expuso en su trabajo donde plantea que los 
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trabajadores ocupan los cargos más altos en la jerarquía de una organización, son quienes 

poseen percepciones de Justicia Informacional más favorables y elevadas, ya que estos 

gozan de un mayor acceso a la información y reciben mejores explicaciones por parte de la 

jefatura sobre las decisiones tomadas respecto a la distribución de recursos y los 

procedimientos adoptados.  Se observó, en los análisis de resultados, una pendiente 

inclinada cuando la persona de la Jefatura es hombre (positivamente) y el Trabajador es de 

Género masculino, reportando negativamente a las mujeres que se encuentran en la Jefatura 

 Dicha tendencia podría derivarse de lo expuesto por las investigaciones sobre Rol de 

Género, las cuales postulan que la sociedad destaca una división de características y tareas 

específicas a los géneros, estableciendo la identidad de lo que corresponde ser hombre y 

mujer por medio de una socialización transmitida de generación en generación, donde las 

mujeres no son bien vistas si ocupan Niveles Jerárquicos Altos. 

            Sin embargo, pese a las conclusiones hasta aquí descritas, no se debe olvidar que, 

dada la falta de significación de los resultados, sólo se han postulado tendencias observadas 

en la dirección de las hipótesis de estudio y en concordancia de la bibliografía estudiada, 

por lo que es posible que surjan nuevas investigaciones que reporten un cambio en las 

Percepciones de Justicia Organizacional, puesto que cada día diferentes instituciones y 

países manifiestan su apoyo a la igualdad de género en el mundo laboral. 

 

5.2. Discusión y Proyección 

La presente investigación fue desarrollada en la sociedad chilena, cuyo contexto 

laboral se encuentra sumergido en diversos ámbitos de desigualdad, siendo uno de ellos la 

desigualdad de género. Pese a que en la actualidad han surgido cambios y avances en pro 

de la integración, las políticas públicas y medidas implementadas en el ámbito laboral, 
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continúan segmentando y limitando a la población, sin obtener resultados que generen 

empleos de calidad para las personas independiente de su género.  

A partir de lo anterior, es que los resultados encontrados en la presente investigación 

representan una base para identificar la respectiva problemática, pese a no ser 

estadísticamente significativos, pues evidencian una tendencia hacia la desigualdad de 

género en el ambiente laboral, principalmente cuando se trata de la desvalorización del 

trabajo de la mujer y su no asociación con cargos de jefatura.  A través de las tendencias 

encontradas es que se invita a la reflexión de la necesidad de implementar acciones que 

generen cambios y aborden los desafíos que la actualidad propone, donde las OIT y la 

Organización de las Naciones Unidas aportan las líneas de reconocimiento respecto a las 

necesidades, experiencias e intereses tanto de hombres como de mujeres.  

Teniendo en consideración que los resultados obtenidos no presentaron significancia 

estadística, el equipo de investigación ha desarrollado críticas con el objetivo de evitar 

incurrir en situaciones similares si desearan realizarse futuras investigaciones sobre el tema. 

  

El primer punto se relaciona con la metodología utilizada para situar al participante 

en el escenario ficticio de Cambio Organizacional, planteando que al reemplazar el Caso 

Hipotético por un Cover History, u otra metodología más realista, podrían registrarse 

resultados más significativos. Esto se debería a que probablemente, pese a entregarse 

instrucciones específicas, las personas no aplicarían el Caso Hipotético como base para 

responder el Cuestionario de Percepción de Justicia y utilizarían experiencias previas en su 

lugar, ya sea por no sentirse identificados con la situación planteada o por una introducción 

del escenario poco efectiva. Debido a esto, se hace interesante replicar la investigación 

utilizando una metodología que asegure cubrir las áreas débiles antes mencionadas, como 
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por ejemplo, con un Cover History, el cual consiste en hacer creer al participantes que el 

escenario ficticio está ocurriendo realmente, solicitando completar el Instrumento bajo esa 

convicción, para luego revelar que todo era parte de una investigación. Otra metodología a 

utilizar, podría consistir en seleccionar organizaciones que estén atravesando por un 

proceso de Cambio Organizacional real con lo cual no sería necesario situar al participante 

en un escenario ficticio creado por los investigadores.  

Un segundo punto consiste en el tamaño del efecto utilizado para el presente 

estudio, el cual fue mediano en lugar de pequeño debido a la imposibilidad de conseguir la 

muestra requerida.  Esto habría implicado utilizar un tamaño del efecto de 0.10 y, por lo 

tanto, necesitar una muestra de 1.836 participantes (siendo su distribución de 153 

trabajadores por grupo de estudio), para lograr un efecto significativo en las interacciones 

entre variables y rechazar la Hipótesis Nula.  Por esta razón, considerando que una muestra 

de tal envergadura no es asequible para una investigación de Pre-grado, resultaría 

interesante replicar el estudio con un tamaño del efecto más pequeño objeto verificar las 

tendencias encontradas y demostrar con resultados significativos si existo o no la 

interacción.  

El tercer punto refiere a las opciones de respuestas que posee el Cuestionario de 

Percepción de Justicia Organizacional, el cual al ser en Escala Likert, presenta el valor 3 

correspondiente a la significación “ni de acuerdo ni en desacuerdo”. Respecto a esto, fue 

posible observar que la gran mayoría de los participantes inclinaba sus respuestas por esta 

alternativa, lo cual podría deberse a distintos factores: inseguridad frente a respuestas con 

las cuales se sintieran comprometidos, desinterés por el estudio o como opción para 

aquellos que no entendían la pregunta o percataban como no aplicable. Es así como se 

vuelve interesante considerar en réplicas de la presente investigación, la omisión de 
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respuestas ambiguas o intermedias que dificulten la obtención de información relevante 

respecto a la verdadera Percepción de Justicia Organizacional del participante.  

Por otro lado, para lograr comprender de mejor manera el fenómeno que se produce 

al interaccionar las variables independientes, sería interesante replicar el estudio con 

variables que se encuentran firmemente ligada a Género de la Jefatura, como por ejemplo 

Liderazgo.  

En cuanto a las percepciones de los trabajadores, en lo relativo a las características 

de Cambio Organizacional, Nivel de Jerárquico, Género de la  Jefatura y Género del 

Trabajador, es importante seguir estudiando estos constructos debido a que se proponen 

como elementos teóricos que otorgan información relevante acerca de la influencia de 

dichos procesos en las apreciaciones y comportamientos de cada miembro en una 

organización.   

Considerando la diversidad de rubros en las distintas instituciones que conforman el 

capital laboral del país, se observa que no se han desarrollado investigaciones suficientes 

que ahonden en el Cambio Organizacional relacionado con las Percepciones de Justicia 

Organizacional según Género del Trabajador. De esta forma, se vuelve necesario estudiar 

más acerca de las implicancias de estas variables, para encontrar las causas que las 

producen, los posibles efectos en los ambientes de cambio organizacional, y en las diversas 

esferas en que se desenvuelve una institución.  

            Es relevante formular las nuevas investigaciones en una organización de estructura 

vertical altamente jerarquizada, para así comprender lo que ocurre dentro de ésta, 

considerando una institución pública.  Por otro lado, sería relevante realizar la misma 

investigación en una institución privada para así lograr una comparación entre ella, 
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obteniendo resultados más específicos sobre las Percepciones de los Trabajadores según su 

género. 
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ANEXO 1. Carta de Presentación para participantes 

 

Estimado(a) participante: 

 

Muchas gracias por decidir colaborar en nuestro estudio. 

 

La presente investigación se enmarca en la temática del cambio organizacional, 
entendido como un proceso natural dentro de todo tipo de organización, en el que las 
demandas aumentan y donde los trabajadores deben adaptarse constantemente. Dicho 
cambio, en general, puede ocurrir respecto de la estrategia institucional, estructura, jefatura, 
tareas que el trabajador debe realizar, entre otras. 

Con el fin de evaluar cómo varían las percepciones de los trabajadores cuando se 
encuentran sometidos a un cambio organizacional, a continuación se adjunta un cuestionario 
de 19 afirmaciones que deberán ser respondidas según el grado de acuerdo que usted 
tiene con las frases que se presentan, siendo las alternativas desde “muy en desacuerdo” 
hasta “muy de acuerdo”, tomándole aproximadamente 20 minutos responder en su totalidad. 

Lea cuidadosamente las instrucciones e ítems. El cuestionario que se adjunta debe ser 
completado a partir de una historia que deberá leer previamente y que aparece al inicio del 
instrumento. Al responder, imagine que el escenario o historia que se describe ocurriese en la 
vida real, en su actual lugar de trabajo. Por favor, conteste de la manera más sincera y precisa 
posible, de acuerdo a lo que usted realmente piensa o sienta, y no en base a lo que cree que 
debería responder. Así mismo, le pedimos que en el momento de contestar, lo haga a partir de 
lo que “USTED CREE QUE OCURRIRÍA” en un futuro cercano, basándose en el escenario 
que se le presenta al inicio, y NO según lo que a usted le gustaría que ocurriese. 

No deje afirmaciones sin contestar. 

Todas sus respuestas serán estrictamente confidenciales y anónimas. Si tiene 
inquietudes o preguntas respecto del cuestionario, su participación en el estudio o le interesa 
recibir un reporte de los resultados cuando éstos se encuentren disponibles, siéntase libre de 
contactar al equipo de investigación. 

Es preciso señalar lo importante que resulta poder contar con su respuesta y, por 
ende, se agradece el esfuerzo que usted invertirá en responder el cuestionario que a 
continuación se presenta. 

Atentamente, 

Equipo de investigación. 

 
 
 
 

Deremys Guajardo, Alexandra Henríquez, Diego Hernández, Elsa Rojas 
Correo electrónico: equipodeinvestigacionuv2014@gmail.com 

Fono: 76048349 - 45522343 - 67552271 - 76136849 

 



 
 

99 

 

 

ANEXO 2. Consentimiento Informado - Modalidad Presencial 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Estimado(a) participante, 

 

A través de la presente, le invitamos a participar del actual estudio que busca identificar las 

diferencias en las percepciones de justicia organizacional que pueden tener personas laboralmente activas en 

un contexto de cambio organizacional. Éste se llevará a cabo por estudiantes de 5to año de la carrera de 

Psicología de la Universidad de Valparaíso, en el marco del curso Seminario de Título en Psicología 

Organizacional. 

Con el fin de que su decisión de participar en este estudio sea voluntaria, a continuación 

explicaremos los procedimientos involucrados en la ejecución de la investigación: 

 

1. En la presente investigación participarán trabajadores activos de diferentes organizaciones de la 

Región de Valparaíso, por lo que dicho estudio no guarda relación con el lugar de trabajo donde 

usted se desempeña. 

2. El objetivo de esta investigación tiene relación con determinar si existen diferencias en la percepción 

de justicia organizacional que tienen los trabajadores, en un contexto de cambio organizacional. 

3. Su participación es absolutamente voluntaria y no está sujeta a ningún tipo de recompensa o castigo. 

4. Su contribución consistirá en responder un cuestionario de 19 afirmaciones de la forma más honesta 

posible. 

5. El cuestionario a responder es totalmente anónimo, puesto que no posee registro que permita 

la identificación de la persona que lo ha contestado. 

6. La información recogida sólo será manipulada por los miembros del equipo de investigación y 

utilizada con fines académicos, sin riesgo de revelar la identidad de quienes participen. 

7. Los resultados de la investigación serán eventualmente publicados en revistas científicas o de 

divulgación, resguardando la identidad de las personas involucradas y de la institución implicada. 

 

 

Por tanto: 

            Quien suscribe, accede a participar de forma voluntaria en la investigación que realizan los 

estudiantes de la Universidad de Valparaíso para su Seminario de Título. En consecuencia, acepta 

contestar y entregar el cuestionario correspondiente. 

 

 

Nombre del Participante: 

Rut del Participante:                                                              Firma del Participante 
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ANEXO 3. Información Sociodemográfica - Modalidad Presencial 

 

INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 

 
Instrucciones: 
Por favor, complete la siguiente información: 
 
 
1. Por favor, indique su edad (en Años cumplidos) 

 Años 

 
2. Marque con una “X” la alternativa correspondiente al Nivel de Estudios Máximo alcanzado. 
 

a. Enseñanza Básica Completa 
b. Enseñanza Media Incompleta 
c. Enseñanza Media Científico-Humanista completa. 
d. Enseñanza Media Técnico-Profesional completa. 
e. Enseñanza Instituto de Formación Técnica completa. 
f. Enseñanza Universitaria incompleta. 
g. Enseñanza Universitaria completa. 
h. Enseñanza Universitaria de Postítulo (Diplomado/Postítulo). 
i. Enseñanza Universitaria de Postgrado (Magíster/Doctorado). 

 
3. ¿En qué ciudad se encuentra su actual lugar de trabajo? 

 

 
4. Marque con una “X” la alternativa correspondiente al tipo de organización (institución o 
empresa) en la cual usted se desempeña. 
 

a. Privada 
b. Pública           

 
5. Entendiendo “Supervisar” como "vigilar o dirigir a otras personas a su cargo, en la realización 

de una actividad laboral determinada",  

    ¿A cuántas personas supervisa en su actual lugar de trabajo?  Personas 

6. ¿Cuántos años lleva ejerciendo su cargo actual?  Años 

7. ¿Cuántos años TOTALES lleva ejerciendo en su actual lugar de 

trabajo? 

 

Años 

8. ¿Cuántos años de experiencia laboral total tiene?  Años 

  
 
 
 
Muchas gracias por su participación 
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ANEXO 4. Instrucciones y Caso Hipotético (Versión caso 1) - Modalidad Presencial 

 

CUESTIONARIO 
 
Instrucciones: 
Lea atentamente la siguiente historia e imagine que el escenario que se describe ocurriese 

en la vida real, en su actual lugar de trabajo. 
Una vez leída la historia, responda qué tan de acuerdo está con cada una de las 19 

afirmaciones que se le presentan, según lo que cree que ocurriría, dada la historia que acaba de 
leer. 

Al responder el cuestionario, por favor, hágalo de la manera más sincera y precisa posible, 
y de acuerdo a lo que usted realmente piensa o siente, y no en base a lo que cree que debe 
responder. 

Del mismo modo, responda a partir de lo que “USTED CREE QUE OCURRIRÍA” en un 
caso como el que se le presenta, y NO según lo que a usted le gustaría que ocurriese. 
 

 
Imagine que, debido a la necesidad de mejorar su posición competitiva en el mercado, la 

empresa en la cual usted trabaja crea la Gerencia de Innovación, encargada de generar nuevas 
ideas y crear productos novedosos. 
 
 Para su dirección, la empresa contrata a una persona llamada “X”, quien ha egresado 
de una de las universidades más prestigiosas del país con un título en Ingeniería Civil. Entre otros 
estudios, “X” cuenta con un Diplomado en Innovación y Emprendimiento, y un Magister en 
Innovación Aplicada. Su exitosa trayectoria laboral le convierte en la mejor alternativa para ocupar 
el nuevo puesto de Gerente en Innovación. 
 
 La creación de la nueva Gerencia significa una reestructuración a nivel organizacional, por 
lo que se deben reubicar los diferentes departamentos y puestos de trabajo de la empresa. Entre 
los trabajadores reasignados al área de Innovación y Aprendizaje se encuentra Marcela, quien 
tiene el mismo cargo que usted y debe aprender a desempeñarse en su nuevo puesto de 
trabajo. 
 

Imagine que usted se encontrara en el lugar de Marcela. 
 

 
A partir de lo que acaba de leer, por favor indique qué tan de acuerdo o en desacuerdo se 

encuentra con cada una de las afirmaciones que se presentan a continuación, marcando con una 
"X" la respuesta que mejor describa su opinión, empleando la siguiente escala: 

 
1 = muy en desacuerdo 
2 = en desacuerdo 
3 = ni de acuerdo ni en desacuerdo 
4 = de acuerdo 
5 = muy de acuerdo 

 
Recuerde que debe responder a partir de lo que usted cree que sucedería y NO de lo 

que le gustaría que ocurriera en dicha situación. 
 

No deje preguntas sin responder. 
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ANEXO 5. Cuestionario de Autoreporte de Percepción de Justicia Organizacional de 

Colquitt (2001) - Modalidad Presencial 

Marque con una "X" la respuesta que mejor describa su opinión, empleando la siguiente escala: 

1 2 3 4 5 

Muy en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

De acuerdo Muy de acuerdo 

 

Recuerde que debe responder a partir de lo que usted cree que sucederá y NO de lo que le gustaría 
que ocurriera en dicha situación. 

1 2 3 4 5 

1. Cuando se tomen decisiones al aplicar un procedimiento de trabajo en la nueva Gerencia, Marcela 
será capaz de expresar sus opiniones, puntos de vista y sentimientos. 

     

2. Marcela tendrá algún tipo de participación en la creación de los procedimientos de trabajo que se 
lleven a cabo en la nueva Gerencia. 

     

3. Las normas y procedimientos serán aplicados de forma ordenada y regular.      

4. Las normas y procedimientos serán aplicados de forma justa y libre de prejuicios.      

5. Cuando se aplique un procedimiento, la toma de decisiones será basada en información exacta y 
precisa. 

     

6. Marcela podrá dar su opinión y puntos de vista al conocer los resultados de las decisiones que 
considera equivocadas al aplicar un procedimiento. 

     

7. En la aplicación de las normas y procedimientos, se respetarán los valores éticos y morales.      

8. Los reconocimientos o recompensas obtenidos reflejarán el esfuerzo que Marcela ponga en su 
trabajo. 

     

9. Los reconocimientos y recompensas obtenidos serán apropiados a la dificultad de las tareas que 
Marcela realizará. 

     

10. Los reconocimientos y recompensas obtenidas serán justos, de acuerdo a lo que Marcela aportará 
al crecimiento de la empresa. 

     

11. Los reconocimientos y recompensas obtenidas reflejarán el cumplimiento de objetivos, metas o 
tareas logradas que Marcela alcanzará en las funciones desempeñadas. 

     

12. Entendiendo “cortesía” como una “demostración o acto de amabilidad, consideración y buenos 
modales hacia el otro”, Marcela será tratada cortésmente. 

     

13. Entendiendo "trato digno" como “el relacionarse con los demás sin causarles ofensas o daños 
intencionales, considerando sus derechos como persona”, Marcela será tratada dignamente. 

     

14. Entendiendo el “respeto” como “el reconocimiento del otro por su condición de ser humano e igual, 
sin importar las características que lo puedan hacer diferente (Por ejemplo: étnicas, sociales, 
religiosas, políticas, etc.)”, Marcela será tratada con respeto. 

     

15. Al momento de comunicarse con Marcela, “X” generalmente lo hará con sinceridad.      

16. Generalmente, “X” explicará a fondo y con claridad las tareas y procedimientos que Marcela deba 
realizar. 

     

17. Generalmente, “X” dará explicaciones razonables respecto del por qué se deberán llevar a cabo las 
tareas y procedimientos que le ha pedido a Marcela.  

     

18. Generalmente, “X” comunicará a Marcela los detalles de las tareas y procedimientos en el 
momento oportuno. 

     

19. Para ser mejor entendido, “X” dirá las cosas de forma que todos le comprendan.      
 

Muchas gracias por su colaboración 
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ANEXO 6. Presentación para participantes – Modalidad Online 
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ANEXO 7. Condiciones Éticas – Modalidad Online 
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ANEXO 8. Información Sociodemográfica – Modalidad Online 
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ANEXO 9. Instrucciones – Modalidad Online 

 

 

  



 
 

107 

 

ANEXO 10. Caso Hipotético (Versión caso 1) – Modalidad Online 
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ANEXO 11. Cuestionario de Autoreporte de Percepción de Justicia Organizacional de 

Colquitt (2001) - Modalidad Online 

 

  



 
 

109 
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ANEXO 12. Agradecimientos – Modalidad Online 
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ANEXO 13. Cronograma de trabajo 

 


